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rencia de partidas en el Presupuesto Gene· 
ral de Ingresos y Egresos vigente, hasta por 
la cantidad de diez mil ciento doce córdobas 
y noventa centavos ((f 10,112.90), en el ra· 
mo del Poder judicial, Corte Suprema de 
justicia. ' 

4.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se fa. 
culta al Poder Ejecutivo a efectuar transfe· 
rencia de partidas en el Presupuesto Gene· 
ral de Ingresos y Egresos vigente, por la su· 
ma de cuatrocientos cincuenta y tres mil 
seiscientos córdobas (ci 453,600.oo), en el 
Ministerio de Fo~ento y Obras Públicas. 

5.-Se leyó nota de la honorable Cámara 
de Diputados, en la cual expresa que fueron 
aceptadas por aquel Alto Cuerpo, las modi· 
ficaciones que la Cámara del Senado hizo al 
proyecto de ley que reforma el inciso 2o. 
del articulo 2o. del Decreto Legislativo No. 
298, áe 6 de febrero de 1958, r,eferente a la 
venta de los terrenos ejidales del Distrito 
Nacional. 

A moción del honorable senador Belli, se 
dispensaron a la iniciativa a que se refiere el 
párrafo anterior, los trámites de lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

, Quincuagesima Octa.va Sesión de la Cámara 
· del Senado, correspondiente a las otdina 6.-Se leyó Y pasó a la Comisión de Ha· 

rias del décimo periodo constitucional del cienda, el proyecto de resolución por la cual 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· se aprueba el contrato celebrado entre el 
nagua, D. N,, a las once y cuarenta y cin Gobiern<_> de Nicara~ua. Y la .Compaftfa 
co minuto& de la maf\ana del dfa miérco· cShell Nicaragua, S~c1edad Anó,mma•. 
les ocho de Marzo de mil novecientos se· 1 7.-:-Se leyó Y pasó a la misma Comisión 
sent~ y uno. de Hacienda, el proyecto de resolución por 

. . la cual se aprueba el contrJtO celebrado en· 
P~es1denc1~ del ho!lo.rable senador doctor tre el Gobierno de Nicaragua Y la Compa· 

Mariano Arguello, asistid~ de los honorables ftia Petrolera Califorñia. 
senadores doctor f ranc1sco Machado Saca· 
sa y don Enrique Belli, como primero y se 8.-Se leyó Y aprobó en lo general, en se· 

. gundo Secretario, respectivamente. gundo debate, el dictamen de la Comisión 
de Economfa, juntamente con el proyecto de 

Concurrieron, además, los honorables se· Ley de Regi~tro de Medicinas y Cosméticos. 
nadares Abaunza E., Amador, Bendafta, Bo· A discusión en lo particular. 
laftos Osorno, Brantome, Garcfa, Guerrero, . . 
Lacayo Hurtado, Rivers Delgadillo, Sacasa, . ~e l~yeron Y aprobaron sm mn~una r_no· 
Somarriba y Zelaya c. 

1 

~1f~cac16n, los arliculos del 1 al 20 mclus1ve, 
. . ultimo de que consta el proyecto, al que, a 

1.-Se abrió la sesión. moción del honorable senador Belli, se le 
2.- Se leyó y aprobó el acta de la sesión dispensaron Jos trámites de lectura de autó· 

anterior. 1 grafos y aprobación del acta en la parte con· 
3.-Se le)ó y pasó a la Comisión de Ha· ducente. 

ciend!I, el proyecto de ley tendiente a auto-.I 9.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
rizar al ~oder Ejecutivo a efectuar transfe·. primer debate, el dictamen de la Comisión 
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Jé. : de Jiacienda, junilamente con el proyecto de 
· . ,~ley por• el cual se faculta al Poder Ejecutivo 

· .. :. ,a efectuar transferencia de partidas en el Pre-

ración de la Comis Ión de la Cámara de Di· 
putados pareciera que se le están dando ins
trucciones al Ejecutivo y a nosotros no nos 
corresponde darle instrucciones en cuestio· 
nes de Relaciones. Exteriores; lo único que 
nos corresponde es aprobar o improbar lo 
que haga el ·Ejecutivo. Yo quiero rogar a 
la Comisión de Relaciones Exteriores que 
haga un estudio de la cuestión y nos presen· 
te un pequef'lo 4ictamen para que lo discu· 
!ª~os .Y ¡;_esolvamos .algo, para atender a la 
mv1tac1ón q·ue nos htzo la honarable Cáma· 
ra de Diputados. 

sµpuesto General de Ingresos y Egresos vi· 
· ·gente, hasta por la cantidad de cuatrocientos 

cinc.uenta y tres mil seiscientos córdobas 
(C$453,600.oo), en el ramo de Fomento y 
Obras Públicas. 

A discusi~n en lo particular. 

Se leyeron y aprobaron los a.rticulos to. y 
y 2o, de que consta la iniciativa, habiéndose· 
le djspensado a moción del honorable sena
dor doctor Machado Sacasa, los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta eu la parte conducente. 

! 
10.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo 
a efectuar transferencia de partidas en el Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos vi· 
gente, por la suma diez mil ciento doce cór· 
dabas y noventa centavos (CS 10, 112.90), en 
el Poder Júdicial, Corte Suprema de Justicia. 

A discusión en lo párticular. 

El honorable senador doctor Guerrero di· 
jo que lo que se quiere es respaldar la poll· 
tica del gobierno, tal como lo hizo el Con
greso de Honduras, pero de ninguna mane-
ra debe aparecer el Congreso Nacional de 
Nicaragua dando una paula a seguir al Po· .-
der Ejecutivo. • . 

El honorable seftor Presidente manifestó 
que él tambi~n habfa entendido lo mismo 
que el honorable senador doctor Guerrero, 
pero según le había informado el senor _Mi· 
nistro de Relaciones Exteriores, no es asf. 
Desde hace algún tiempo, a raiz de haber 

Se leyeron y aprobaron los artículos to. y sido dictado el fallo por la Corte lnternacio-
2o. de que consta el proyecto, dispensándo- nal de Justicia, la Cámara de Diputados nom· 
sele a moción del honorable senador doctor bró una Comisión que culminó ahora cuan
Machado Sacasa, los trámites de segundo do el Congreso de Honduras ha dado esta 
debate, lt:ctura de· autógrafos y aprobación declaración, pero no es a esto a lo que se 
del acta en la parte conducente. refiere, sino al fallo de la Corte lnternacio· 

1).-EI honorable senor Presidente dijo nal de Justicia. La declaración del Congre· 
que aunque es muy corto el tiempo para so de Honduras está bien hecha, porque no 
emitir dictamen sobre Lln asunto de tanta le está dando ninguna pauta al Ejecutivo y 
importancia, como es la declaración redac· yo creo que nosotros lo que debemos hacer 
tada por la Comisión especial de la honora· es respaldar la politica del Poder Ejecutivo. 

·ble Cámara de Diputado~ en relaci~n. c.on el El honorable senador general Rivers Del· 
fallo de la Corte. Internacional d~ jusltcta d~. gadil,lo dijo que como ·muy bien expresó ~I • 
La Haya en el d1ferendo de li~1tes entre Nt· honorable senador doctor Argüello, este 
cara~u~ y Honduras, se permttia rogar a la asunto tiene grandes alcances y que el Con· 
Co~1s16n de esta Cámara no'!lbrada al efec- greso debe declararse solidario con el Poder 
to, informe algo sobre el particular. Ejecutivo, apoyando la politica de éste; el 

El honorable senador doctor Sacas~ ex· Congreso de Honduras éso ha hecho, da to· 
presó que no ha tenido oportunidad de reu do su apo_yo al Ejecutivo en el asunto de U
nirse con sus campaneros de Comisión, pe· miles entre Nicaragua y Honduras :11tlo mis· 
ro que de la lectura de la declaración de la mo, el Congreso Nacional de Nicaragua, es· 
honorable Cámara de Diputados, ha obser· tá en la obligación de apoyar al Poder Eje
vado que el articulo Jo. debe ser suprimido, cutivo en todas las disposiciones' que ha to· 
pues el Congreso Nacional no puede estar mado en lo referente al traslado de los nica· 
recomendando nada al Poder Ejecutivo en ragüenses, que es realmente una labor meri· 
asur1tos que únicamente ataften a éste. toria que ha sido muy bien recibida por todos 

El honorable senor Presidente expresó que los ni~aragüenses y nosot!os ~ebemos ser 
sólo el impulso patriótico de la honorable los pmn .. eros en apoyar al Ejecultvo en este 
Cámara de Diputados, con la cual es solida· asunto. 
ria la Cámara del Senado, puode moverle a El honorable senador Belli dijo que estaba 
aceptar la resolución tomada por aquel t\lto en un todo de acuerdo con lo expresado p<Jr 
Cuerpo, porque para él todo lo concernien- el honorable senor Presidente. En cuanto a 
te al manejo de las Relaciones Exteriores co- lo que ha dicho el honorable senador Rivers 
rresponde al Poder Ejecutivo y no al Con· Delgadillo de que nosotros aprobemos la 
greso Nacional. Yo abundo en el mismo conducta del Ejecutivo, debemos hacer én· 
criterio del honorable Senador doctor Saca· fasis en este punto, porque el Poder Ejecuti· 
aa, porque según los conceptos de la decla· vo se ha empenado laudablemente en resca· 
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tar toda la población nicaragüense que esta
ba ubicada en la margen norte del Rio Coco; 
esta es unaº de las empresas ¡nás importantes 
y trascendentales que pueda realizar el go· 
bierno y a ese respecto yo insinúo que le 
demos todo el respaldo al Ejecutivo, y lí> 
alentemos a continuar en esa magnifica ~
bor. Es necesario que estemos compenetra
dos de lo que es el Laudo y luego la confir· 
mación que dió la Corte Internacional de 
justicia, que nos arrebató un pedazo de te· 
rritorio, pero eso de ninguna manera se re· 
fiere a perder a la población nicaragüense 
que está ubicada en esos terrenos. Tenemos 
que rescatar esa población, es un valor 
humano de gran importancia, ese /potencial 
humano nosotros lo necesitamos. Parece 
<1ue la disputa ante la Comisión de Paz en 
Washington gira alrededor de este punto, 
parece que Honduras no quiere que Nicara· 
gua rescate a e!=os nicaragüenses y el gobier· 
no de Nicaragua lo está haciendo con gran 
empeno. J,:s una obra de gran patriotismo 
que nosotros debemos apoyar. 

12.-EI honorable senador Abaunza E., 
expresó que necesitaba hacer un viaje a los 
Estados Unidos de América, en busca de 
salud, por lo que se permitía solicitar perml· 
sd 11 la honorable Cámara, hasta por dos 
messs. ,,.. 

El honorable senor Presidente· se pronun 
ció en un todo de acuerdo con la solicitud 
de permiso del honorable senador Abaunza 
E., haciendo moción al .[!lismo tiempo para 
que tal permiso,se le conceda con goce de 
sueldo. ~-

Tomadas en consideración y suficiente· 
mente discutidas la solicitud del permiso del 
honorable senador Abaunza E., as( como la 
moción del honorable senor Presidente, fue 
ron 1tprobadas por unanimidad. 

13.-Se suspendió la sesión para reanu· 
darla el día jueves nueve del corriente, a las 
diez de la mailana. 

14.-Se continuó la sesión a las once y 
cincuenta minutos de la manana del di11 jue· 
ves nueve de Marzo de mil novecientos se
senta y uno, bajo la Presidencia del honora· 
ble senador doctor Mariano Argilello, asisti· 
do de los honorables senadores doctor f ran· 
cisco Machado Sacasa y don Enrique Belli, 
como primero y segundo secretario, ·respec
tivamente. 

______ ...,. ________________________ __ 

y la Compaftfa cShell Nicaragua, Sociedad 
Anónima•. L~ Comisión acoge la iniciativa 
con reformas. 

A discusión en 1~· particular. 

Se levó y aprobó el articulo to., as( como 
las clausulas de la 1 a la VIII inclusive, sin 
ninguna modificación. 

Se leyó y aprobó, tal como lo recomienda 
el dictamen, la cláusula IX, la cual quedó re· 
dactada de la siguiente manera: cla Compa· 
ftía no pod(á traspasar este contrato a. nin· 
gún Gobierno extranjero, bajo sanción de 
quedar cancelado por ese hecho. Podrá 
hacerlo a cualquier otra persona o entidad, 
debiendo obtener para e.:to consentimiento 
del Gobierno, el que no se le podrá negar 
sino por motivos justificados•. 

16.-Se suspendió-la di;cusión para reci· 
bir a una Comisión de la Cámara de Dipu: 
lados, integrada por los honorables repre· 
sentantes Cerna (juan F.), Collado Arce y 
Valle Quintero, a invitar al Senado a formar 
Congreso en Cámaras Unidas, con objeto 
de conocer sobre la declaración redactada 
por una Comisión Especial de Diputados, 
relacionada con el fallo de la Corte Interna· 
cional de Justicia en el dnerendo de limites 
entre Nicaragua y la República de Hon
duras. ) 

El honorable senor Presidente expresó a 
la Comisión de la honorable Cámara de Di· 
putados, que la del Senado aceptaba gusto· 
sa la invitación para formar Congreso en • 
Cámaras Unidas, a fin de conocer de un 
asunto de tanta trascendencia que involucra 
u·na cuestión patriótica; pero que en esa 
reunión ·primero se procederla a elegir la 
nueva Junta Directiva del Congreso. 

t 1.-Se retiró la Comisión. 
18.-Se" continuó la discusión, en lo parti

cular, del contrato celebrado entce el Gobier· 
no de Nicaragua y la Com'panla cShell Ni· 
caragua, Sociedad Anónima.. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación, las cláusulas X, XI y XII. 

Se leyó y puso a discusión la cl4usula XIII, 
reformada por el dictamen. 

El honorable senor Presidente expresó 
que ya el articulo 28 de la Constitución Po
liti<'a dice que lps extranjeros no podrán 
ocurrir a la vla diplomática, sino en los ca· 

Concurrieron, además, los honorables se- sos de denegación de justicia. Sigue dicien· 
nadares Abauza E., Bendafta, Solanos Q¡or· do el mismo artfculo: cNo se entiende por 
no, Branlome, Garcia, GuerrerJ, López lrias,• tal el hecho de que un fallo se¡¡ desfavorable 
Rivers Delgadillo, Sacasa, Somarriba Y Ze· al reclamante. Los que contravinieren esta 
laya C. disposición perderán el dererho de habitar 

15.-Se leyó y aprobó en lo. gener~I, en en el pais•·. Con esta cláusula tal como la 
primer debate, el dictamen de la Comisión redacta la Comisión, cualquier compaftla 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de que quiera canee.lar el contrato, ocurrirá a la 
resolución por el cual se aprueba el contra· via diplomática; talvez podrfa decirse al final: 
to celebrado entre el Gobierno de Nicaragua ca opción del Poder Ejecutivo,. 
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El honorable senador docJor Sacasa dijo 
que él crefa que la cláusula ·quedaba perfec· 
ta mente, clara tal como la redacta la Comi· 
sión, pero amante de la conciliación y no 
encontrando pugna entr,. lo proputsto en el 
dictamen y el agregado del honorable senor 

" Presidente, él lo aceptaba cqn todo gusto. 

Suficientemente discutida la cláusula XIII, 
fue aprobada tal como lo aconseja el dicta
men, con el agregádo propuesto por el ho· 
norable seftor Presidente. En consecuenc.ia, 
quedó redactada de la siguiente manera: cla 
Compaftla no podrá recurrir a la via dipJo· 
mática ~ lo qtie a este contrato se refiere y 
se sujeta.a las leyes de Nicaragua en todo lo 
relativo a la apli<;ación o interpretación de 
cualquiera de las cláusulas de este contrato, 
bajo la sanción qe quedar canceladq por ese 
hecho, a· opción del Poder Ejecutivo•. 

Se leyó y aprobó el articulo 2o., último 
deque C'Onsta el proyecto de resolución que 
dasu aprobación al contrato, habiéndosele 
dispensado a moción del honorable senador 
doctor Sacasa, los trámites de segundo de· 
bate· y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. ·.\ 

19.-Se leyó y ··aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda,juntamente con er proyecto de 
resolución por la cnal se aprueba el contra· 
to celebrado entre el Gobierno de Nicaragua 
y la Compaftía Petrolera California. La CJ> 
misión acoge la iniciativa con reformas. 

A dis~usión en lo particular. 

Se leyó y aprobó el articulo lp., as( como 
las cláusulas de la 1 a la VIII inclusive, sin 
modificación alguna. 

Se leyó y aprobó el artfculo 2o., último 
de que consta el proyecto de resolución que 
da su aprobación al contrato de 1a referen· 
cia, dispensándosele a moción del honora· 
ble senador doctor Sacasa, . los trámites de 
segundo debate y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

20.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley tendiente a 
autorizar a la Corporación Municipal de la 
ciudad de Rivas, para hipotecar o enajenar 
a favor del INVI, un lote de terreno de su 
exclusiva propiedad. 

2\.-Se leyó y pasó a la ComisiQn de la 
Gobernación, el proyecto de ley por el cu31 
se concede personalidad jurídica a la Aso· 
elación pro Escuela Americana. 

22. - Se leyó y pasó a la Comisión de f O· 
mento, el proyecto de Ley de Expropiación. 

fncontrllndose desintegrada la Comisión 
de fomento por aus~ncia del honorable se· 
n_ador Delgadíllo Cole, la Mesa nombró pa· 
ra reponerlo mientras dura su -ausencia, al 
honorable senador doctor Sacasa. 

23.-Se suspendió la sesión para formar 
Congreso en Cámaras Unidas. 

·24.-Se continuó la sesión. 
25.-Se suspendió la sesión para reanu· 

darla el dla martes catorce del corriente mes, 
a la hora reglamentaria. 

• 26.-Se continuó la ses1on a las diez y 
cuarenta minutos de· la maftana del dla mar· 
tes catorce de Marzo de mil novecientos se· 
3enta y uno. 

Presidenda del honorable senador gene· 
ral José Maria Zelaya C., asistido de .Jos ho· 
norables senadores don Pablo Rener y don 
Edmundo Amador, como primero y segun· 

A discusión la cláusula IX, fue aprobada do Secretario, respectivamente . 
tal como lo sugiere la Comisión de Hacien· Concurrieron, además, los honorables se· 
da, quedando redactada en la siguiente for- nadares Aba unza f., Bendana, Solanos Osor· 
ma: cLa Companra ~o podrá traspasar este no, Brantome, García, Guerrero, Machado 
contrato.a ningún gobierno extranjero, baj9 Sacasa, Rivers Delgadillo y Sacasa. 
sanción d~ quedar cancelado por ese hecho. 27.-Se leyó y pasó a la Comisión de Eco-
Podrá hacerlo a cualquiera otra persona o 
entidad, debiendo obtener para esto cansen· nomía, el proyecto de Ley Reguladora de 

Cambios Internacionales. timiento del gobierno, el que no se le podrá 
negar sino por motivos justificados•. 28.-Se procedió a la elección de la Junta 

Directiva de Ja Cámara del Senado que fun· · 
Se leyeron y aprobaron sin reforma algu girá del 15 de Marzo corriente al 14 de Abril 

no, los cláusulas X, XI Y XII. próximo, Inclusive, quedando integrada de 
• A discusión la cláusúla XIII, fue aproba~a la siguiente manera: 

con la redacción propue~ta por el dictamen Presidente, hortorable senador gener.11 Jo· 
y con el agregado sugerido por el honorable sé M. Zelaya C.; Vicepresidente, honorable 
seftor Presidente, que.da~do en consecnen-. senador. d~ Alejandro Abaunza E.; Primer 
cia, redactat;ta de la siguiente manera: cla Secretario, honorable senador don Pablo 
Compaftla no podrá recurrir a la via ~iplo· Rener; Segundo Secretario, honorable sena· 
mática en lo que a este contrato ~ ref 1ere y dor general Carlos Rivers Delgadillo; Primer 
se sujeta a las leyes de Nicaragua en todo lo Vicesecretario, honorable . senador don Al·· 
relativo a la aplicación o interpretación de fredó Brantome; Segundo Vicesecretario, 
cualquiera de las cláusulas de ese contrato, don Edmundo Amador. 
bajo sanción de quedar cancelodo por ese 
hecho, a opción del Poder Ejec':JllUO•. (Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y CrídUo Público 

}'ran•111icias a la Planta Industrial de 
los señores M. Koll Nesher y 

James Neal Bine 

No. 51 
/ 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en La Gaceta No. 89 
de 24 de Abril 1958 y el Decreto Legislativo 
No. 494 de 1 o. de Abril de 1960, publicada 
en La Gaceta No. 82 el 7 de Abril del mis
mo ano. 

ConsitJerando: 

El 20 de Septiembre de 1960 los senores 
M. Koll Nesher y James Neal Blue como re
presentantes de una companía que será or 
ganizada de conformidad con la Ley de la 
República presentaron solicitud al Ministerio 
de Economfa para que se clasificara la plan
ta que instalarán en Nicaragua y que se d~
dicará a la elaboración de perfumes cosméti
cos, cremas para embellecimiento, shampoo 
y otros artfculos de tocador, todo de confor· 
midad con la ley citada. 

11 
La Resolución del Ministerio de Econo

mfa de las ocho de la manana del 3 de Mar
zo del ano en curso, en el que clasifica, pre
vio dictamen de lil Comisión Consultiva de 
Desarrollo Industrial, a esta planta como Ne
cesaria De Industria Nueva. 

Por Tanto: 
' 

De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 de 
la Ley citada, _. 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a los seftores M. Koll 
Nesher y james Nea! Blue, en lo que se re 
fiere a la planta descrita en su solicitud que 
será instalada en el pafs y que se dedicará a 
la elaboración de los productos menciona· 
dos en el Primer Considerando y de que se 
trata en este Decreto las franquicias y Jos 
privilegios siguientes: 

a ) franquicia aduanera para la importa
ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, asl 
como viviendas anexas para sus em: 
picado~ y trabajadores; 

b )-franquicia aduanera para la importa· 

,ción de artículos tales como motor~s. 
maquinarias, equipos, herramientas, re
puestos y accesorios que se requieran 

.. para la debida instalación de la planta, 
. \ asi como del instrumental de laborato 

rio necesario para la fabricación y con· 
trol de calidad de sus productos; 

c )-franquicia aduanera para la importa
ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarfos ¡,a· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta o para la am 
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d )-:-franquicia aduanera .,ara la importa
ción de combustible, aceite combustible 
y lubricantes necesarios para produdr 
energfa o para utilizarse con cualquier 
fin indispensable para la produccion de 
la planta; 

e)-· Franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la ¿omposición o en el proce-

. · so de elaboración y empaque, o envase 
· . del producto terminado; _,,, 

Los privilegios y franquicias a que se re
fieren los fcápites e), d) y e), estarán limita· 
dos para su aplicación'por'un lapso de cin· 
co anos. 

Las franquicias aduaneras a que se refie. 
ren los. incisos a) y b) de este artfculo ten· 
drán la extensión que se establece en el pá· 
rrafo primero del Arto. 11 de la Ley de Pro· 
lección y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
con las limitaciones consignadas en el Arto. 
6 del Decreto Legislativo No. 409 publicado 
en La Gaceta No. 61 del trece de Marzo de 
1959 y el Arto. O del Decreto Legislativo 
No. 494 publicado en La Gaceta el 7 de 
Abril de 1960; pero dichas franquicias y la 
comprendida en el inciso e) de este mismo 
articulo solamente podrán aplicarse cuando 
los artlculos o productos que se pretendan 
importar sean indispensables para la planta 
industrial de que se trata y no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias; . 

f )-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento '/ explotación de la 

·-mencionada empresa i'\dustrial y sobre 
la producción y venta en fábrica de los 
proc1uctos que elabore por un periodo 
de cinco anos. 

La aplicación de este privilegio estará 
sujeto a lo que se establece en los Arios. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo No. 
494 de lo. de Abril de 1960;" 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a Ja planta por un período de 
tres anos; _ 

h )-Exención total del impuesto sobre la 
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Renta proveniente de la explotación de 
la planta 'por un periodo de tres ar'fos; 

i )-Aplicar, en su caso, los privilegios y 
franquicias complementarios a que se 
refiere él Arto. 16 de la Ley de Protec· · 
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-La Planta industrial a que se 
refiere la solicitud de los senores M. Koll 
Nesher y james Neal Blue, queda sujeta a 
toda{ las disposi~iones que impone el Capi· 
tulo IV de la citada Ley, seftalándose para 
que inicien sus actividades de producción el 
plazo de un afio. 

Arto. Jo. -Este Decreto se dicta en el en
tendido de que está en armonía con las Le· 
yes. en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el Status de la Industria que 
ellas favorecen, aunque haya situaciones no 
previstas en el texto de él mismo. 

Arto. 4o.-Los seftores ~· Koll Nesher y 
james Neal Blue, deberán ofrecer amplia 
oportunidad para que inversionistas nicara· 

· .. güenses puedan suscribir acciones que repre· 
senlen no menos del 25% del capital ,social. 

Para este efecto ellos o la companra que 
para el ·efecto organicen, una vez que esté 

· constituida bajo las leyes de Nicaragua, hará 
el ofrecimiento del. caso por medio de cual· 
quiera de las instituciones de Crédito del 
pafs debidamente autorizadas por el término 
de tres meses contados a partir de la fecha 
en que el aviso respectivo sea publicado en 
uno de los periódicos de Managua, D. N. 

Arto. 5o.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por concepto 
to de importación de 1os artft:ulos sena lados 
en los incis9s a) y b) del Arlo. Primero. 

Arlo. 60.-Notifíquese a los interesados el 
presente Decreto de Proteceión Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Econoínf a para que dentro del término 
de treinta días a partir de ~u notificación ex
presen su aceptaci~n en forma legal y en 
caso afirmativo publf quese en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, D. 
N., a los veintinueve días del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Eco· 
nomta.-(f) Karl J. C. H. HQeck, 'Ministro de 
Hacienda y C. ~· 

Ministerio de Eoonomia 

MARCA~ DE FABRICA 

N9 26432-8/U N9 230645-ci 19.50 
La Sociedad denominada e Corporación Pesque

ra, Sociedad Anónima•, (COPESA), de Corn lsland, 
Departamento de Zelaya, República de Nicaragua, 
mediante apoderado atftor Jorge 'Pedrol y Omedes, 
mayor de edad, casado. indus~riat y de este domi
cilio, 1olicila registro eata marca de fábrica y co· 
mercio: 

CóPEl'A' 
para: Toda claae de mari1cos preparados y e1pe

cialmente Jango1t11 y camarones, Clue 49, (Alimen 
tos y aus Ingredientes).~ · 

0y"11se opo1iclone1 término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Julio de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
Bendaila S. Comi1ionado de Patentes de.Nicaragua· 

3 3 

No 25749-8/U No 211352-<i 7.25 
José lui1 Pravia, mayor de edad, casado, comer

ciante y del domicilio de Granada, República de 
Nicarafua, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

· T BRSODERMA 
para: Pomada para peen, espinillas, manchas de 

la piel, Clase 7, (Co1méllco1, perfumea y perfume1 
para el Tocador). 

Oyense oposiclonea término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos sesenta y uno.-J. Ben
daila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 25748-B/U N9 211352-ci 6.70 
jo1é Lul1 Pravia, mayor de edad, casado, comer

ciante y del domicilio de Granada, República de 
Nicaragua, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: '- ,, 

LONDON 
para: Postre de Oel11tlna y Gelatinas en general, 

Cine 49, (Alimentos y sus Ingredientes). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Mlniaterio de Economfa.-Managua, D. N., cinco 

de Mayo de mil noveclento1 seaenta y uno.-J. Ben· 
daila S., Comisionado de Patentes de Nicara~ua. 

-,-. 3 3 

N9 21747;-8/U N9 211352-4 6.60 
José Luis Pravla, mayor de edad, casado, comer· 

ciante y del domicilio de Granada, l)licaragua, 101i
clta registro e1ta marca de fábrica y comercio: 

CU RAYA 
para: Ungüento para dolores y refrfos en general, 

Clase 9, (Producto• medlclnale1 y Farmac~utlco1). 
Oyenae oposicionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., cinco 

de Mayo de mil noveclento11eeenta y uno.-J.·Ben
dafta S.1 Comilloaado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 
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N9 262'20-B/U N9 230550-4 7.00 
Jo1é Lula Pravla, mayor de edad, casado, comer

cia11te y del domlcillo de Granada, Nlcar1gu1 1 1011 
ella regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

B.LANKITA 
para: Limpiadores Anli1éptico11 Clase 4, (Male

rialea raspante. o abr11ivo1 y pulidoreslpara limpiar 
y pulimentar). Blanqueadore1, Clase 8, (Producto• 
Qurmtcoa Industriales). 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-Managua, D.N, v:intl· 

aeta de Junio de mll 'noveclento1 1eaenta y uno.-J. 
Bendafta S., Coml1ionado de Palentea de Nicaragua. 

3 3 

No. 26703-B/U No. 244508-r4: 7 00 
Ven Den Berghs lExporf) Lfmlted, con domicilio 

e11 Unllcver Houae, Blackfrian, Londru, E. O 4, 
Inglaterra, mediante apodrrado seilor Duncan Ro
berl1on B1llanlyne, comerciante y de e1te domici
lio, 1ollcila rcgl1tro esta marca de fábrica y comer
cio: 

ASTRA 
· para: Aceites y gruas come.tibies, Cinc 49, (Ali· 
mento• y su. ingredientea). 

Oyenae opo1lcionee t~rmlno legal. • 
Minl1terio de l!conomla.-ManaRua, D. N, doce 

de Agosto de mil novecientos seaenta y uno,-]. 
Bendafta S., Coml1ionado de Patente. de Nicaragua 

. 3 3 

" N9 2665'3- B/U N9 244480-$ 7.40 
Buffin~lon'• lnlet-Amcrlcan, INC, domiciliada 

en Worchesler 8, Man, U S. A., mediante apodera 
do Dr. Rafael Alvarado Lacayo, farmacépllco y de 
este domicilio, solicita regiltro esta marca de fábri· 
ca y comercio: · · 

HJ.GADOCE 
para: Producto• medicinales, farmacéutico• y vi

tamínico• de toda clase, e.pecialmente un compuea· 
to que lleva la mi1ma denominación, Cine 9, (Pro

....... ducto1 Medicinalea y farmacéuticos). 
Oyen.e opo1lcioaes término legal. 
Minl1terio de l!conomra -Managua, D. N., 1iete 

de Ago1to de mil novecientos sesenta y uno.-J. Ben
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. ·~ 

3 'J 

N9 26083-8/U N9 211493-4 7.40 
The Dr. A. W. Chasc Medicine Company, Limt

ted, de la ciud1d de 01kville, Ontario, Canadá, me
diante apoderado menor Samuel Ourdián, Agente 
de Marcu de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

V 1 TA TI V O' 
para: Toda clue de Productoi Farmacéuticos, 

Medicinales y Vitamínicos, Cluc 9, (Productos Me
dicinalc1 y farmacéutico1). 

Oyense opo1ic'oncs término legal. . 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

te de junio de mil novecicnto1 IC&enta y uno. -J. 
Bcndai\a S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua 

3 3 

N9 26401-B/U N9 230637-4 7.80 
Armando Llanea Hnos. y Compailfa Limitada, de 

cite domicilio, mediante apoderado, Dr. José Ben-

dafta Siiva, Abogado de cite domicilio, 101iclta re
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

'FO R TAL A C 
para: Leche para Adulto•, Leche Dietética, Ali

mento• para Nii\011 Leche Cenden1ada, Leche Em
botellada, Leche en Polvo. Leche Evaporada, Le
che Pura, Oleomargarina, Quc10, Mantcqullla y to
do otro producto lactco y alimenticio, Clase 49, 
(Alimentoa y 1u1 ln~rcdlenlc1). 

Oyensc opoaicionca término legal. \ 
Ministerio de Econom{a.-Managua, O N., diez y 

alele de julio de mil noveciento1 acscnla y uno.-Er
nesto L6pez Martfnez, Comiaionado de Patentes 
Ad-Ho. 

33 

para: Mcdidorcs eléctricos, cte. Cl11c 29, (Apara· 
tos Cicntifico1 y de Mcdiclón).-Varlll11 de Metal, 
ele. Clue 17, (Mctalcs y Pieza• Metálicas Vaciadu 
y forjad11).-Máquin11 de lavar ropa, cte. Cl11c 27, 
(Artefactos y máquinu para Lavandcr{1).-Cocina1, 
Horno1, cte. Clase 37, (Aparatos de calefacción, ilu· 
minaclón y \lcntllación (excluyendo los eléctrlco1). 
Rcfrlgcrador11 eléctric11, mantenedor11, filtro• cte. 
Claac 34, (filtro• y Rcfrigeradore1).-Aparato1 de 
Rayos X, cte. Cluc 47, (Aparato• médico•, quirúr-
2ico1 y denlalcs).-Engranajcs, polcas, Cluc 26, 
(Cuchllleria, máquin11 o aparato•, herramientas y 
1u1 partea).~Y rc .. torc1 cléctrlco1, interruptores 
cléclrico1, cojlnelca, lámparas eléctric11, etc. cte. 
Cinc 24, (Aparatos. máquln11 y acccsorlo1 eléctri
cos); y todos loa demás producto• que en cada Cla
ae aparecen detalladamente enumerado• en la 1011-
citud extractada en cate aviso. 

Oyensc opo1iclonc1 término legal. 
Mlnlatcrio de Economfa.-Mansgua, D.N., veinti

cinco de Julio de mil novecientos acsenta y uno.-J. 
Btndafta S.,'Comisio11ado de Patentcs ·de Nicaragua. 

3 1 

N9 26734-8/U N9 244519-4 16.60 
Owens-Cornlng flbcrgl11 Corporat1on, de la ciu· 

dad de Toledo, E1tado de Ohio, Estados Unido• de 
América, mediante gestor oficibao Henry Caldera 
Pallál1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de 
Invención, de este domicilio, 1ollclta rcgl1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

KAYL-.0 
para: Materiales térmicos y aislantes de;aonido y 

·' 
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de conatrucción, para flne1 e1tructurale1, protección 
contra el fue¡zo y contra Incendios, tale1 m1t_crlalcs 
con1lstentes de Silicato de Calcio con y aln mate-
rlale1 de refuerzo, y comprendidos planchas aialan· 
te1, ladrlllo1 o bloques aisl1nte1 para construcción, 
cobertore1 para tuberf11 y trjas para tcchor, Cla1e 
15, (Matcriale1 de conatrucción). 

Oyensc opo1iclone1 término legal. 
Mlniaterlo de Economfa.-Managua, ·o. N., vein· 

tilela de Julio de mil nov~ciento1 1e1ent1 y uno. -
jullán Bendafta S., Coml1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 3 1 · 

1 

N9 26735-B)U N9 244519-CS 20.30 
Owena-Corning Fibergl11 Corporation, de la ciu· 

dad de Toledo, Estado de Ohlo, E1tado1 Unido1 
de Amér~1 1 mediante 1ee1tor óliclo10 Henry Calde
" Palláis, Agente de Marcu de Fábrica y Patente1 
de Invención, de e1te domicilio, 1ollcila regiatro Ci
ta marca de fábrica y comercio: 

fIBEKGLXS 
para~ Ai1hclón térmica y ac1í1tici, por ejemplo, 

~t~r111 acolach1dos, mantas o colchas, formu in· 
J'' icr.all1nzad11 o fibr11 lntere1terada1, masa1 sueltas 
f~br• de vidrio, mas11 nudosas o 1uelt11 de fi

de vidrio, cemento atalante y cemento de aca

N9 26737..:.e¡u N9 244519-4 ti.OS 
The Realiltlc Comp1ny, de la ciudad de Cincin· 

natl, Est1do de Ohio, E1tado1 Unido1/de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Palláis, Agenle 
de Marcu de Fábrica y Patentca de Invención, de 
elle domicilio, solicita registro e1l1 marca de fábrl· 
ca y comercio: 

I 

REALISTIC 
para: Bandejas, Claec 2, (Receptáculo1).-Solu· 

(:ió11 para ondear el cabello, Neutrallzadore1 para 
soluclone1 para ondear el cabello, labadorcs o en· 
juagadore1 del cabello, Shampoo1, Cremas para 
acondicionar el cabello y el cuero cabelludo y re· 
ve1tldorc1 del cabello, Colorantca para el cabello, 
Lociones catilizadoru, ond .. al frfo, Crcmu para 
enjua¡ar y fijar 111 ondu, rlzo1 o bucle1, y acce10-
rlo1 para ondaa al frfo, Incluyendo tejidos o ele
me1Jlos protectorca, envoltur11, terminalca de cstili
zar, rollo• pira ondu al frfo, Clase 7, (Co1mético1 1 

perfumes y preparaclone1 para el tocador).- Y ato
mizadore1 para el cabello, embudos, 11ecadorcs para 
el cabello, Clue 26, (Cuchillería, máquin11 o ap1-
rato1, herramlent11 y ,ua parte.). 

Oyen1c upo1iclone1 término legal. 
Minl1h~rlo de Economra.-Managua, D. N., diez 

y 1iete de julio de mil noveciento1 sesenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nlcara2ua. 

3 1 

N9 26738-B/U N9 244519-4: 7.35 

.... p •••• 

···-: ..... , 

i.iftl: 8'aladore1 termalCI, e1 decir, formacionu o 
f0Tfttí.1.rf1el~as conteniendo vidrio fibro10 para aislar 
tu.bo1·y otro• conductoa -o caño1, forroa de bnquc1, 
bloque1 rfgido1 y planch11 para alta temperatura, 
y tape o c1nt1 adhesiva no conductora para artcfac
to1 térmfco1; y 01101 m1terialc1, como por ejem
plo, cubcrtore1 para tubo• en la forma de hojas o 

Luis Carulla Canal1, de nacionalidad csp11nola, 
indu1trial y domiciliado en la ciudad de Rarcek•na, 
f1pai1a, mediante apoderado Henry Caldera Pallái1, 
Aitente de Marc11 de Fáf)rica ·y Patentes de Inven
ción, de cate domicilio, 1oliclta reglstro cata marca 
de fábrica y .comercio: 

.... 
tejido• flbro101 de vidrio, planch11 o tablonca con 
cara acabada o sin ella de fibra de vidrio, .cintu 
adheslvu de o conteniendo fibras de vidrio, Clase 
15, (Matcrialu de construcción)-Y hilo par1 co1er 
y filamento• continuo• y hebr11 de flbru de hila
z11 continu11 conteniendo todos c1to1 producto• fl· 
bru de vidrio, Clase 46, hi101 y utambrCI o hilaz11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, D.N, velnticin 

co de julio de mil novecientos 1e1cnt1 y µno.·j. Ben 
d1i1a S.-Comlalonado de Patcnte1 de Nicaragua. 

3 1 . 

N9 26736-B/U N9 244519;-CS 15.90 

BOCREM 
para: Todo• 101 producto• alimentlcio1 compren

didos en la Clase 49, (Alimento• y 1u1 Ingredientes). 
Oyenee opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1tcrlo de Economra.-Managua, D.N., diez 

de Julio de mil novecientos 1e1enta y uno.-j. Ben
dai\a S., Comi1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

- 3 1 

N9 26739-8/U N9 244519-• 7.80 1 

Warncr Broa. Piclure1, INC., de la ciudad de 
New York, Ellado de New York, E1tados Unidos 
·de América, mediantr 1poder1do, Henry Caldera 
Palláir, Agente de M1rc11 de Fábrica y Patcnte1 de 

, Invención, de eate domicilio, solicita rcgi1tro e1ta 
marca de fábrica y comercio: 

La firma W. Koreska, de la ciudad de Wien, Watt· 
Jlllle 48, Aulfria, mediante apoderado Henry Cal
dera-Patlais, Agente de Marc11 de Fábrica y Patcn· 
tea de Invención, de cate' domicilio, solicita registro 
uta marca de fábrica y comercio: 

KORES 
para: Clnt11 entintad11 y tinta para reproduccio· 

ne1, clase 14, (Tint11 y objeto• cntintadorcs).-V 
papelea carbónicos, patrone1 de e1tarcldo, clase 40, 
(Papele1 y artfculot de escritorio). 

Oyen.e opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

y 1lete de julio de mil noveciento1 sesenta y uno.
j. Bcndaña S., Com l1lonado de Patentes de Nicara
gua. 

3 1 par1: Cintas de ¡rabaciones y todoa 101 demál 
productos comprendidos en la Clase 24, (.Aparato• 
máquinas y acce1orio1 cléctric'la) y di1co1 fonográ-
fico1 y todo1 101 demá1 producto• comprendido• N9 26740-B/U N9 244519- 4 12 7l 
en la Cl11e 39, (lnatrumcnta1 mn1lcale1 y acce1orlo1). La firma Ródl 8' Wlencnbergcr Altlcnge1cl11chaff, 

Oycnae opoaicionea término le~al. de la ciudad de Pfonhelm, Blclchatr, 56-58, Alema-
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., veintiaei1 ni•, mediante apoderado Henry Caldcra-P11lai1, 
de Julio de mil noveciento1 1eaenta y uno -J. Ben· 1 A1eente de Marc11 de Fábrica y Patente• de lnven-
dafta S., Comialonado de Patente1 de Nicaragua. J clón, de este domicilio, 101! cita reglttro esta marca 

3 l de fábrica y comercio: . : 
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• 
para: Reloje1, caju de reloje11 y parte. y acce-

1orlo1 de relojes comprendldq1 en la cla1e 30. (Relo
jea).-joyerra legrtlma, joyería de fant11f1, cadena• 
para reloje1, pul1era1 de metal para reloju, clase 31; 
(Joyerf1 y v1jillH de mel1I fino).-joyerf1 fll1a, 
bandu o cintas para relojee de pulaer1, clue 43, 
(Artfculoa de fantula, atavio1 y mercerl1)-E in1-
trumento1 par• escribir, tales como: l1piceru fuen
te, lápices a mina de relleno y laplcerH a bolilla, 
clase 40, (P1pel y artfculos de escritorio). 

Oyenae oposicionu término legal. 
Mlnl1terfo de Economía.-Manag'Ua, D. N., diect:. 

nueve de julio de mil noveciento1 sesenta y uno.
j. Bendai'la S., Comi1iona-to de Patentes de Nicara-· 
gua. 

3'1 

N9 26741-B/U N9 244519-CJ 29.95 
La firma Doornkaal A. O., de la eludid de Nor

den/01tfrle1land, Reptiblica Federal de· Alemania, 
mediante Gestor Oficioso Henry <..1ldera-Pallai1, 
Agente de Marcu de Fábrica y Palentea de Inven
ción, de eate domicilio, 1ollcit1 regl1tro eata marca 
de fábrica y comercio: 

para: Bebid11 alcohólicas preparad11 a b11e de 
1guardiente y cereales, cl11e 52, (Llcorea alcohóll-
co1). , 

Oyente opo1iclbne1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez 

y 1iete de julio de mil novecientos 1eaent1 y uno.
J. Bendaill S., Comisionado de Patentea de Nicara
gua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
' 

REMATES 

N9 26942-B/U N9 212564._CJ 9.25 
Diez treinta minuto• m1i'lan1 dleciaela Septiembre 

corriente, local eate Juzgado, 1ub11tarbe mejor poa 
tor, rú1tlca cS1a Antonio•, 1ituada Comarca El A
rroyo•, jurl1dlcclón El Diriá, compuesta como de 
aelenta 1 tru manzan11 poco má1 o meno1, con 
edificación dos ca111 y un pozo agua potable con 
1u pila, cullivada como con treinta 11111 irbole1 de 
café cosecheros, comprendida eatoa llnderor. orien
te, Simón López, Anutaslo Barrio1 y Juan franch
co Rlva1, camino en medio; poniente, Catarino Té
llez y Suceaorea de Je1ú1 y Conatantino Rivas Ouz· 

mán; norte, la misma Sucesión de jeaúa Rlvaa, ca,; 
mino enmedlo; 1ur, Succaióh Dámuo Rivaa, camino 
en medio. 

Oyenae posturaa. 
Avalúo: Setenta Mil Córdobu. 
Ejecución: franci1co ·Moralca Urbina contra juan 

Franci1co Rlv11 Barbo11. 
JuzR'•do Civil Di1trito.-Oranada, doa Septiembre 

mil novecientos .esenta y uno.-F. A. Cuadra L., 
juez Civil del Distrito. 

3 3 

N9 26961-8/U N9 24091H-\1: .7.92 
jueves veintiuno Sepllembre e1te afto, 111baatará1e 

en este juzgado, ca11 y 1olar ubic1do1 barrio Sub
tiav1 esta eludid, midiendo el aolar doce varaa de 
frenle por treinllcuatro y tres cuartas dP. fondo; la 
cua es de teju, forma caftón, emba.rrada, de doce 
varas larR'O por 1el1 ancho, con corredor, lindante: 
oriente, Benito Rojaa; poniente, R1mona Hernández; 
norte, Roberto Sánchez; y 'ur, mediando calle, Ro-
11111 Vásquez. 

811e po1tur11: Dos Mil Cualrocientoa Ochenta 
Córdobaa. 

Ejecuta: Laura jarqufn de Munguía a Zacarlas 
Hernández. 

Dado juzgado Civil Dlatrito.-León, Agosto veln
lllréa, mil novecientos aeaentiuno.-R. 01car Santo1, 
Secretario, 

3 3 

N9 26962-B/U-
1

N9 240980-ct: 11 52 
Once y media de la m1ftan1 aábado 23 St1're. e1h~ arto 
1ub11taráac en elle juzgado doa c1111 y 1u corre1pon 
dlt.nte 1olar en el barrio de El Laborío de eeata ciu
dad; el solar mide setenta varaa de frente por como 
ochenta de fondo, con au pozo con brocal de cal y 
canto y 1u pila; siendo la c11a en lindero norte, de 
nueve var111 cubierta de teju, ladrillo cuarterón 
la pared de la calle y laa demá1 de taquezales, c11a 
en forma de caftón con 1u corredor, y la otra c11a 
catá en el lindero aur, esquina occidental, en forma 
de caftón, de nueve var11 con au corredor, pared de 
ladrillo cuarterón la de la calle y 111 demál de ta· 
queules, con 1u1 aerviclos correapondlente, lindante: 
oriente, Julio Roju; occidente, J. Emilio Morales; 
norte, Cl'lle enmedlo, L'orenzo Hernindez y Manuel 
Morale1; y 1ur, mediando calle, C11lmir1 Zamora. 

Bue po1tur11: Sel• Mil Ciento Sesenta Córdob11 
Ejecuta: Laura jarqufn de Munizuí1 ·a julio Rojas 

Pacheco y Oertrudis López de Roj11,, 
Dado juzgado Civil Di1trito.-Le6n, Ago1to vein

titrés, mil novecientos 1e1entiuno.-R. Osear Santos · 
Secretario. 

3 3 

N9 26964-B/U N9 26t3W~(f 8.90 
Cuatro y treinta minuto• de la tarde, local e1te 

deaoacho, once de Septiembre, ai'lo en curio, 1ub11· 
taráae finca rústica, comarca La )agüita, esta juri1!. 
dicción, tres manunaa y treinta y tres varaa cua
drad11 y una tercia, de otra; linderos: oriente, terre .... 
noa de fulR'encio Meza y Arturo Solórzano, cami
no enmedio; occidente, Jerónimo Angulo; norte, 
predio de Arturo Solórzano; aur, lote. de Apuiclo 
Rodríguez , 

Ejecución: Rlurdo Miranda Jiménu contra Z1-
carí11 Lara LOpez. 

Baae 1ub11t1: Nueve Mil Córdobaa. 
Oyenae po1tur11 legale1. 
juz¡ado Segundo de Distrito de lo Civil de Ma

n1gua.-Man1gua, treinta de Agosto de mil nove
cientos 1eaenta y uno.-Laa cuatro y diez minuto• 
de la tude-Salvador Martrnez Rodríguez, juez Se
¡undo de Dl1trlto de lo Clvll.-jo1é Alej. S1lln11 
C.,' Secretario, / 

33 

N9 26055-B/U Np 26135S::.-4 9.65 
Doce meridl1na1 del trece de Septiembre corrlen-
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te año 1ub11tará1e en e1te Juzgado predio rústico 
11tuado al aur de cala ciu'dad como a dos leguH y 
media aobre el camino de San l1ldro, con una ex· 
tensión de alele m anzan11 y media, lindante: orien
te, terreno de Hernán Dávila; occidente, teatamen
tarfa de juan Membreño; norte, SucC1lón Membre
ilo; y sur, Hernán Dávlla. 

Bue sub11la: Diez y Siete Mil Trescientos se1en
ta Córdob11. 

Ejecución de Mtrcedea López ·de Martrnez en 
contra de Ro11Uo Dávila Moreno, por 1uma de Cór 
dob11. · 

Dado Juzg1do Primero Civil Di1trlto.-Managua, 
uno de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-C. Callej11 M., Juez Primero de lo Civil del 
Dl1trilo, Managua.-S. Delg11dillo P., Srio. 

3 3 

Dado juzgado Civil del Distrito.-León, veinti
cinco Agolto mil no.veclent"• aeaenta y uno L11 
diez y media'mailana.-Jo1~ Maria Varg11 Paz, Srlo. 

3 J 

N9 26780-a/U N9 240781-CI: 9.20 
Once y media oe la maitana del dieciocho de 

Septiembre de este ailo, 1ubutaráse en e1te juz~11do 
un predio urbano situado en el barrio de El Labo
río de esta ciudad, con1illente en caaa.y 1nlar, sien
do la cua en forma de cililón, cubierta de teju, 
parede& de taquezal, hay pozo, pilH, lavandero y 
1ervicioa 11nitario1, lindante todo: oriente, predio• 
Juan Morales; poniente, mediando calle, Manuel 
Morale1, Alberto Roja1 y Oregori• Chhez¡ norte, 
heredero• de A polonio Zamora y el de Rrnato Dlat; 
y 1ur, mediando calle, el del General Juúa Manza
naru y predio de los herederos del Dr. francl1co 

N9 26954-B/U N9 261354-·. 8.40 Berrro1. 
Diez de Ja mañana del trece de Septiembre del Base posturu: Catorce Mil Seiscientos Ochenta 

corriente afto 1ubastará1e en este Juzgado predio Córdobas. , 
urbano situado barrio Altai;rracia de esta ciudad,! Ejec¡¡ta: Nlcolua Mendoza a Luis Felipe Pérez. 
consistente en un 1olar que mide doce var11 de fren Dado Juzgado Civil Distrlto.-León, A¡roalo quln
tt. por cuarenta y ocho vara1 de fondo, con cua ca· ce de mil novecienlo1 se1ent1un0\- R Osear San
flód de dnce var11 de frente; lindante: norte, Susana to1, s,cretario. 
Leyman Wong y Julio Carlo1 E1trada y Sara Pra- ~ 

\ 
3 1 

do; aur, predio de Franciaco Oonzález Cerda¡ orlen· 
te, predio de Juan R. de Torrea; y occidente, prome
tido vender a Gloria Jirón y Juan Jl•aé Hernández. 

811e subuta: Ocho Mil Sei1cientos Ochenta Cór
dob11. 

Ejecucion de Mercedes López de Martrnez en 
contra de Cario• Urtecho Moralea y An¡rela Mora
lea viuda de Urtechn, por suma rle Córdoba1. 

Dado en· Juzgado Primero Civil Oistrito.-Mana
gua, uno de Septlembr~de mil novecientos se1enta 
y uno.-C. Callrj11 M., juez Primero de lo Civil del 
Distrito de Managua. -S. Delgadillo P., Srio. 

3 3 
, 

N9 26788-B/U N9 244536-IJ 9.80 
Diez mailana marte1 diecinueve Septiembre próxi 

mo entrante, subastaráae local elle Juzgado, mita<S 
usufructo y cuarta pule nuda propiedad de finca 
rústica 1itá barrio •La Bolsa., pueblo cla Concep. 
ción., juriadlcclón Departamento M11ay1, compue1 
ta catorce manzan11, sembral:lu con cafetos, cha-

, gültea y árbole1 frutale1; lindante: oriente, finca 
Jn1n CUmaco López, calleÍón enmedlo¡ poniente, 
herederoa Natividad Jarqufn y Juan Mor1ga; norte, 
Eul(lgio y juan Cerda; y sur, Juan López Mártir y 
Luis Ouevara. 

Ejecución: Emilia López López, contra Cario• 
Humberto R1mírez Rivas. 

Baae: Dieciocho Mii Sel1clento1 Córdob11. 
Oyense poltur11 fegalea. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrlto.-Mana· 

¡ua, dieciocho Agosto mil noveclento1 seaentiuno. 
-C. Calleja1 M.-C. Reyes c .. Srlo. 

Es 1 conforme.-Managua, dieciocho Agosto mil 
novecienlo1 1e1entluno.-C. ReyCI e. Srlo. 

• 3 2 

N9 26925-B/U N9 240995-· 9.20 
Once mañana diecileia Septiembre rite año, 1u

b11tarále local e1te Juzgado finca rú1tlca de cla
cuentiocho manzana1 y catorce hectárea• de exten· 
alón, aita comarca El Tololar e1ta juri1dicclón1 cer
cada y lindante: oriente, La Ceibita de los herede
ro11le Antonio Picado, camino en medio; poniente, 
Santos Oarda y heredero• de Silveatre Zapata; nor· 
te, jo1efin1 juárez, heredero• de Rafael Morán, 
heredero• de Santo1 García J Tereaa Juárez, todoa 
mrdlando camino; y ,ur, Tere1a Juárez y otro1. 

811e postura1: Veintituatro Mil Ochocientoa 
Córdob11. 

Ejecuta: Guillermo Nordalm hijo a Nicolás, ·Ma
ria 811ilia, Sebaatián, Micaela, Simón, Mercede1, 
jultina, Pantaleón y Unula, todo1 Morales Meo do· 
za. como heredero• de Slmón Morales Valle, 

N9 26905-B/U NQ 230436-<l 7.84 
Tres tarde dieciocho Septiembre próximo, este 

Juz¡ado 1ubastarAle finca rústica ubicada El Tule, 
comarca Río Grande, jurisdicción de Jlnotega, de 
doce extáre11 de extensión, lindantr: oriente, Mo
dtsto Hernández; poniente, Fernando Pineda, r(o 
enmedio; norte, Eusebio Hernández; y 111r1 L11i1 
Chavarrfa. 

Valorad•: Noveciento1 Córdob11. 
Subáttase en ejecución de: Marra Eller Hernán

dez contra Natividad Morán Muiloz. 
Oyente postur11. 
Dado Juzgado Local Civil.- Matagalpa, veinti1el1 

de Ago1to de mil novecientos suenta y uno.-Feli
no Aldina Z-Julio c. Rivera M., Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, veinti1el1 de Agosto de 
mil noveciento11e1enta y uno.-julio C. Rivera M, 
Secretario. 

3 1 

N9 26970-B/U N9 261366-CI: 9.05 
Cuatro tarde dieciocho Septiembre próximo en

trante, rem1tará1e mejor postor local este Juzgado, 
finca rú11tica 11tuada comarca Loa Br111lea e1t1 juria
dlcción, compue1ta cinco manz1n11 con casa cailón 
doce varas largo, por cinco ancho, paredea llque
zal, con pozo agua potable, teniendo cuatro bue
ye1, cuatro vac11 paridas con erras, una vaquilla, 
aei1 beetiu caballare1 y dos carreln regular estado, 
lindando: oriente, Mercedes Velásquez; norte, 
Agenor Ar&üello; occidente, Nevardo Argüello¡ y 
sur, camino viejo a León. 

Vénd11e por ejecución: Ouillermina (Mina) So
tnoza Medina contra Félix Antonio Sánchez Cardoza. 

Acéptanse po1tur11 legales no bajen bue subasta, 
Diez Mil Córdob11. ' 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrilo.-Managu1, 
dieciocho Agosto mil poveciento1 1eaentiuno L11 
cnatro de la tarde -Salvador Martfnez R., Juez Se
¡undo Civil Di1trito Managua.-jos~ Alej. Salln11 
C., Secretario. 

3,1 

N9 26806-B/U N9 261301-· 7.05 
Cuatro tarde próximo diecinueve de Septiembre 

ailo corriente, local e1te Juzgado 1ub11tari.se mejor 
po1tor por medio de venta al martillo camión marca 
•Chevroh~t·, color verde, plau 5770 de 19bl, mo
tor No. 0463144F-255N, cnads No. X255TOl 1544 

Ejecución: Luía An¡el Selva contra doctor Eduar
do Selva Centeno. 

Dado en el Juz¡ado 2<>. Civil del Di1trit<J.-M m1 · 
¡ua, veintiuno de Agosto de mil novecientos ae1eo-
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tluno. L11 cuatro de la tarde.-Salvador Martrnez 
R., Juez.-Joaé Alej. Salln11 C., Secretarlo. 3 1 

N9 26885-8/U N9 261333-4 8.40 
Cinco de la tarde del diecinueve Septiembre co

rriente año, 1ubasta~1e mejor postor local este De1-
p1cho, urbana en barrio Larreynaga e1ta ciudad, 
con solar de trece var11 de frente, por trclnlfcinco 
y media fondo, conteniendo c1111 y dependcnci&1, 
lindante: oriente, Petrona de Berrro1; occidente y 

El dla domingo 10 de Septiembre de 1961, a 111 8 
a.m., en la Sala de Remates de cata Oficina Prin· 
clpal y de conformidad con los Artlculos 12 y 13 de 
nuestra Ley Orgánica, ac rematarán en el mejor 
poator 111 prend11 de plazo vencido detallad11 a 
continuación, cuyo• dueñoa no hubieren cancelado 
o refrendado en tiempo. 

L11 penonaa que quieran hacer posturas en ella 
1ub11ta, pueden pre1eplarac y serán old11 y atendi
d11 conforme a derecfio. 

norte, Sofonru Salvatierra; y 1ur, calle, Sofonr11 Np di la , 
Salvatierra. Bolita 

DeseriptlJn d1 
las pr1ndas .• ' 

Base d1l 
Remate, En elecuclón singular de: Merla Paiz Morelra 

contra Ju1na Oarcía de López. ' StRIE'. •C• 
Base: t 0.200.00. 
Oyenae po1turas legales. SOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

Dado en juzgado 2o. Local Civil, en Managua, a 13613 
velntiaci1 de Agosto de mil novecientos sesenta y 

Pulaera ato cadenita de seg, ól 

uno.-S. Martrnez R.-H. Klcaler B., Srlo. 
E1 conforme.-Managua, veinlllei1 Agosto mil 

novecientos acscnta y uno.-H. Kiesler 8., Srio. 
3 1 

N9 2ó963-B/U N9 2ó1358--.14.60 
Tres y diez minulo1 tarde veinte Septiembre en

trante, 1ub11taráae ocho lotes terreno, esta ciudad 
ad: Lote cuatrocient11 cb1cuenta varas cuadrad11, 
norte, reato del Block No. 3; sur, calle enmedlo; 
blork número nueve. E1te resto block número tret, 
Oe1te, avenida enmedlo block número dot. Lote 
noveclent11 varas cuadradas, norte, calle enmedio 
block número trca; 1ur, re1to del block número nue· 
ve; y oeste, avenlda.enmedlo block número ocho; 
ute, reato del block número nueve. Lote de cua
frocient11 cincuenta varu cuadrad11, norte, calle 
enmedio block numero tres; 1ur, cate. oe1le, reato 
del block número nueve. Lote quinientas varaa 
cuadradu; norte, 1ur, oe1te, re1to del block número 
nueve; e1te, avenida enmedlo block número diez. 
Lote cuatroclent11 cincuenta varu cuadrad11; nor
te, e.te, aur, re.to del block número nueve; oeste, 
avenida comedio block número ocho. Lote Sel1-
clent11 varu cuadrad11; norte, calle enmedio block 
número cuatro; aur, oe1te re1to del block número 
diez; este, avenida enmedio block número once. 
Lote ·de quinlent11 cincuentiuna var11 cuadradaa y 
cuatro centhimu · de var11; norte, calle comedio 
block número diecinueve¡ cate, oeste re1to del block 
número veinticinco; 1ur, camino de Sabanagrande. 

• Lote novecient11 varas cuadrad11; norte, cite, reato 
del block número trece; 1ur, calle enmedio block 
número. diecinueve; ocate, avenida enmedlo, Ro11u
ra v. de Fon1eca. 

Bue 1ub11ta: Cuatro Mil Quinlcuto1 un Córdab11 
y veinticinco centavo• de córdobaa. 

Ejecución: Maria del Carmen Mcndoza de Laca ... 
yo, contra Dr. Orlando Lacayo Palma. 

Oyenae poatur11 legales. • 
Juzgado Segundo Civil Dlltrito.-Managua, do1 

de Septiembre de mil novecientoa aescntl y uno.-
Salvador Martrnez.-H. Kie11ler B., 5rio. 3 l 

N9 26927...,,,8/U N9 212494~4 8.00 
Cuatro tarde diez y ocho Septiembre próximo en 

oficina orofcaional 1u1crlto Juez Partidor de bienes 
auccaorioa dejó Erneato fcrnándcz Moralca, eeta 
ciudad remataráae mejor po1tor finca rú1tica •San 
l1idro., diez y 1ei1 manzanu auperficle con pozo, 
pila, cerca• mal eetado en lugar •Rabo Lucio• ju
rladlcción Nandalme, cato1 lindero1: oriente, Ma
nuel Campo1; poniente, José Maria Marenco, cami
no comedio; norte, Juan .Marenco; aur, Jo1é '°f\arfa 
Marenco, camino comedio. 

Avalúo: Once Mil Doaciento1 Córdob11. 
Véndese por indivl1ible en juicio partición 1 uce-

1160 referida. 
Oyente po1tur11 legales. 
Granada. A¡o1to velntl1eis mil novecientoa aesen· 

ta y uno.-V. M. Ordóilez, Juez Partidor.-E.dmnn-
do Matu1 M., Srio. 3 1 

gn ~ 
13755 1 Cadena con piedra 18 gr1 
13756 1 Cadena tejido chino ain dije 8 gr• 
15459 1 Anillo 1110, 2 anillos con piedr11, 

1576ó 

15830 

1 alfiler de corbata 11 gr1 
Serrucho, 4 compaces dl1tlnto1, 
3 gutbi11 di1tint11, 1 tenacilla 
Polacra tejido No. 8 con cadeni· 
ta de aeg,· rev, 21 gra 

15856 1 Cadena rev, con medalla 5 gra 
15920 1 Puliera tejido deicorozo con ca· 

15962 

15973 

denita de seg, y dije con piedra 
16 gra 
Pulsera tejido de corozo sin la 
cadenita de seg, 15 grs 
Polacra tejido chino con cadenl· 
te de 1eg, 60 gr1 

16019 Par de chapaa con piedra 3 gn 
16038 Par de chapas con piedra 3 grs 
16044 1 Cadena con dije golp, 11 gr1 
16081 16 Llaves de copa, 3 maneralca di•· 

tinto• 
16082 3 Planch.. de hierro, 1 cuchara 

16103 
16105 

16122 

para albañilería, 1 prenaa tarra-
ja, para tubo · 
Cadena con medalla 8 grs 
Pulacra tejido No. 8 con cadeni
ta de aeg, 15 gra 
Anillo liao, 1 anillo desp, golp, 
con piedra, l anillo de filigrana, 
1 par de argollitu con piedra 8 
gra 

16139 1 Cadena sin dije 10 gra 
16211 l Cadena con dije 15 gr1 
16248 1 Cadena 1in dije 11 gn 
16261 1 Cadena con medalla 9 grs 
16281 1 Medalla, l anillo con piedra 9 

gr1 
16290 2 Anllloa 11101 dist, 7 gra 
16305 1 Cordón con medalla 27 gra 
16307 1 Cadena con medalla, 1 polacra 

16311 
16322 
16331 
16368 
16382 

tejido de corozo, con cadenita 
de aeg, 20 gn 

1 Cordón con medalla golp, 14 gr1 
1 Cadena 1in dije 17 gra 
1 Par de argollones golp, 2 1/2 gn 
2 AnOl014 gn 
1 Cadena •in dije, l anillo 1110 8 

jlrl 
16385 1 Cadena con dije con nueve pie

dr11 7 gra 
16386 l Puliera tejido de corozo con ca

denita de seg, y dije 14 gn 
Pulsera tejido No, 8 con cadeni· 
ta de seg, 8 gr1 

16387 

16392 1 Cadena poq. con medallita 4 gn 
16404 2 Caden11 ain dije, T gra 
16408 1 Cadena ala dije 5 gr• . 
16411 1 Polacra tejido chino con cadeni· 

ta de acg, y dije 65 gr1 
16416 1 Anillo 1110, 41/2 gra 
16417 1 Pulacra de cadena 18 gn 
16421 1 Triciclo 

11 J.20 
111.20 
55.60 

54.80 

16.68 

54.80 
27.40 

68.50 

54.80 

205.50 
13.70 
13.70 
54.80 

27.40 

20.55 
41.10 

54.80 

41.10 
s.f.80 
54.80 
41,10 
54 80 

41.10 
27.00 

135.00 

108 00 
5400 
6750 
10.80 
20.25 

4050 

40.50 

67.50 

40.50 
20.25 
40.50 
33.75 

438.75 
20.25 
67.50 
54.00 
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Np d1 la 
Boleta 

D1scripcidn d1 Bas1 d1l Np de la 
las prelldas R1mat1 Boleta 

Descripción dt 
las prendas 

Bas1 tltl 
R1mat1 

16431 
16432 

4 Anillos con piedra 14 gra , -S 67.50 
1 Pulsera tejido No. 8 con cadeni

ta de 1eg, 27 gr1 

ger• ain devanador faltánodle la 

16437 

16438 

16443 

16444 

Cadena rev, con dije 1in el cri1-
to, 1 dije golp, 1 anillo con pie-
dn, 1 caden._ rev, sin dije, 1 ani· 
lllto con piedra 10 ¡t1 
Pulsera tejido chino, 1 anillo de 
me1eta 13 gra 
Pulsera r~v, t. par de argollas 6 
gt'I 
Cadena con dije sin el cristo 10 
2fl 

16446 1 Pul1era 1in la cadenita de 1eg, 
47 gr1 

lb482 1 Serrucho, 1 martillo, 1 barra sa
ca-clavo, 2 cucharas para alba
ñilerfa dlat 

16486 1 Cadena con dije golp, 1 par de 
chapas 6 grs 

16564 
16655 

16fJ73 

16674 

16679 

C:adena con dije 5 gn 
Pulsera peq. tejido chino, 1 par 
de chap11 con piedra g gra 
Puliera con a moneditas Mex, 
rcv, 5 gn 
Pulsera tejido No. 8 con cadeni
ta de seg, 15 gr1 
Cadenita con medalla 11:olp1 4 1/2 
gfl 

16707 1 Cadena rcv, con dije golp, 1 ani· 
llo 1 i10 10 grs 

16733 1 Cadena pcq, rcv, tejido No. 9· 
con dije 1in la argolla 12 gra 

16735 1 C1dena con dije 14 gr1 
16736 1 Pulsera 8 gr1 
16744 1 Cadena rev, con dije, 1 anillo li· 

101 1 anillito de meseta, l par de 
· chapal'una golp, con una mone· 

dita Mex 9 gr1 
16746 1 Cadena con medalla golp, 7 gn 
16780 1 Anillo con piedra 11 gn 
16812 l Cadena tejido chino rev, con 

medalla 14 gn 
16818 Dije, 1 par de chapas golp, 1 

anillo golp de1p, 5 gr1 

135.00 85682 
85684 

85687 
54.00 85934 

85935 
54.00 

85968 
40.50 

85972 
54.00 

85981 
162.00 85984 

85989 
20.25 

l 85990 
27.00 85996 
27.00 85998 

gaveta delantera 4 
Lámpara fluorecente . • 
Valija de V1queta con la cerra
dura en mal utado 

l Taladro, t berbiquí, 1 gurbia 
1 Cadena con dije golp, 8 ¡trs 
l Máquina de coaer marca cCroy· 

don• con bobina 
Anillo con piedra, 1 par de cha
pu con piedra 8 gr1 
Motor eléctrico marca •General 
Electrlc • sin el enchufle • 
Anillo pcq. de me•"ta 2 gra 
Cadena rev, con dije golp, 1 ani
llo con piedra 5 gra 

1 Pulsera tejido No. 8, t anillo de 
mt1et1, 6 IZfl 

1 Pulsera ptq, 9 ¡zn 
l Anillos de meseta 4 Kfl 
1 Medalla, 1 anillo con piedra, t 

par de chapas_ con piedra 22 gr1 
34.25 86010 1 Anillo 3 grs 

86012 1 Cepillo para raspar hielo, 1 h:-
34.25 nacilla, 1 cuchillo 

86021 
54 80 

Cordón con dije con piedra, 1 a· 
nillo con piedra 17 gn 

86043 1 Plancha eléctrica marca •Neu
20.25 markeu 

86050 1 Pulaer1 tejido chino, rev, 4 gra 
54 00 86052 1 Pulsera ltjido N.o. 8, 2 anillos, 1 

54.0l' 81>075 
54.00 
40.50 

prendedor 12 gr1 
P1r de ar¡ollas, 1 polacra, co'l 
dije golp,. con piedra, 1 anillito 
de meaeta, 1 par de chapitaa de 
filiRr1n1, l anillito con piedra, 1 
pulsera con dije 14 gra 

40.50 
40.50 

86076 1 Puliera ttjido No. 8 con cadeni

54.00 86079 

67.50 86086 

ta de aeg, y dije con piedrita 11 
ifl 

1 Sargento de hierro, 1 aetrucho, 2 
formo nea 
E1cuadra peq, l formón, 2.eaco
plo• di11t gaatadoa 

l Garlopa 

!71.25 
6.85 

20.55 
1644 
4\.10 

164.40 

41.10 

68.50 
8 22 

27.40 

27.40 
41.10 
20.55 

102.75 
J:l.70 

10.96 

68.50 

27.40 
'.?0.!15 

41.10 

58.65 

61 65 

16821 
16828 

Cadena ain dije 10 gra 1 
Máquina de coser marc1 cLuc
ky• con bobina 

27.00 86112 
54.00 86120 

8t>138 
135.1!0 86157 

·l Caja de taladro, l)errucho 
1 Martillo, 1 alicate 

i , 

27.40 

6.85 
9.59 

'.?0.55 
Q.59 • 

16845 Pulsera con cadenita de seg, 25 
grs 

16899 1 Cadena con medalla golp, 1 di
je, 1 par de chapu con piedra, 1 
par de chapit11 con piedra 6 gr1 

16900 1 Pulsei a con cadenita de 1eg, 1• • 
e1dena con dije, 1 anillo liso, 2 
anillo• con piedra 30 gra 

S~Rlf el> 

121.50 
86158 

33.75 

86166 

243.00 =~~ 

1 Azuela 
1 Cija de taladro, 1 cepillo de ma· 

dera, 1 trabador de aerrucho, 2 
e1cuadr111 1 martillo, 1 formón, 
1 escoplo, l broca, 1 deHrma
dor, 1 metro 
Anillo con piedra 15 gra -
Cadena rev, con medalla 4 gra 
Miqúina de coser m-rca •Lea
der1> 

lJOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS ¡ -
86197 Cldena rev, con medalla, l ani

llo 11101 g gr1 

84064 
84089 
84106 

84120 

84121 

84463 
85671 

1 

85672 

85673 

85074 

2 Planchaa de hierro 
l Cautil eléctrico 
l Par de chongo• de filigrana 5 1/2 

gn 
Pulsera tejido No. 8 con cadenl. 
ta de seg, 12 gra 

1 Anillo ain piedra, 1 anillo con 
piedra 6 1/2 gra 

2 Alicatea, l martillo 
t Dije de moned1 de cinco dola-

re1 10 gre • 
Cadenita con medallita, 1 anilli
to de meacta golp,.-1 anlllllo con 
piedra 5 grs 
Alicate, 1 cuchilla, l tenaza pe
ladora de alambre, 2 aballana
dore1, di1t. l deaarmador 
Máquina de coser marca •Sin-

6.l!S 86223 l Oarlopfn de hierro, 1 trepano, 1 
aerrucho, 1 trabador de serru-

• 27
·4º cho, 2 lllJVH fij11 dial, 1 broca 

27.40 .86224 

68 50 86227 
. 86212. 

34.25 86258 
1096 

aalomónica 
4 Aa illot li101 . 
l Par de ar¡ollas golp, 4 gra 
1 Planch1 eléctrica 
1 Anillito 11101 1 anillo de meada 

2 1/2 gr1 
, • 86264 t Cadena con dije 6 gn 
54.80 86295 l <.tadcna con medalla, 1 anillo 11· 

101 1 anillo de me1eta con 1olda· 
dura 7 1 /2 Kfl 

27.40 86298 Cadena con dije golp 7 Rrl 
86305 1 Prendedor relleno de filigrana 

7 1/2 gr1 1 

13 70 86306 1 Pul.era tejido No. 8 coa cadenl· 
' l ta de aeg, y medallita 8 ¡r1 

'· 

6,85 

41.10 
68.50 
20.55 

109.60 

34.25 

47.95 
27.40 
16.44 
13.70 

10.96 
34 25 

27.40 
34.25 

34.25 

41.10 

.1 

t 
i 
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LA OAC~TA-DIARIO OflCIAL 2Q61 

Np de lo 
Boleta 

Descripci6n d1 
las Drtndas 

Bau dll Np de la 
~1tnat1 Boleta 

D1serlDtl6n d1 
las ""ndas 

Base del 
Reniat1 

86335 86811 1 Sierra para cortar l\lerro, 3 lla-
ves fljH dht Cf 

86336 1 Máquina calculadora mecánica 
muca • Monroe • 

8.22 
l Pren1& corbata con cadenita y 

dije 7 gr• es 

86349 1 Cepillo de ml)lera, 1 nivel , 
86393 1 Cepillo de hiErro, 1 e1cuadra, 2 

1crrucho1 
86409 6 Va101 llcorero1, 2 dulcer11, 4 H· 

cudlllaa, ,1 pichel, 1 frutera, 5 
dulcerlt11 

86419 
86428 
86437 
864ófl 

86471 
!Jó476 

2 Pare1 de argollas diri, 6 ¡u 
1 Barra 
1 Anillo de meacta 10 rra 
1 Par de chapa•, l .1nillo con pie

dra 8 ~,. 
Máquina de coser marca •Luxar• 
Pulaera lfjldo de coro10 con ca· 
denlta de 1eg, 28 gre " 

86492 1 Cadena con dije, l par de cha
pu 8 ¡r1 

86497 1 Máquina de moler mafz 
86500 1 Puliera 'COR cadcnlt• d1"1e¡, 8,1/2 

gra 
86502 · 1 Pul1crlta, 1 par de chapu, con 

86503 
86517 

piedra, 1 antllo pcq, de mntta 
4 1/2 ¡ra 
Escuadra, t prensa 
Par de chapas con piedra, 1 anl· ·· 
llo con piedra 4 1/2 grs 

86570 1 Máquina regi1tradora eléctrica 
marca • Nallonal> 

86524 f-ul1era, 1 anillo de me.eta con 
1oldadura 6 lfrl 

86530 1 Anillo con piedra 5 ¡rs 
86535' l Par de chap11 3 gra 
86537 1 Puliera tejido de corozo, con ca· 

denlta de 1eg, 20 gr1 
86546 2 E1cuadr11, : 1errucho, 2 desar

madore1 dl1t 
86571 2 Anillo1 li101, 1 anillo con piedra 

8grs 
86597 2 Anlllo1 de meseta peq dlst, 1 ani· 

llo con piedra 6 gr1 
86605 

86614 
86b28 
86654 
86668 
86676 
86686 

86695 
86701 

186709 
86738 

86741 

Reloj lnox marca •Noveltl> con 
puJ1era inox, l_pulaera tejido de 
corozo con cadenita de 1eg, rev, 

• 1 anillo con piedra y un anillo 
con cu.tro chi1plt11 20 grs 

2 Planchu de hierro 
l Plancha eléctrica cnsarrada · 
l Caja de taladro -
1 Cadena rev, con dije 15 gr• 
l Cordón rev, incom, sin dije 4 gra 
1 Trabador de acrrucho, l alicate, 

1 tijera pequeila para hojalaterla, 
1 formón g11tado, t escoplo 

1 Hachlta de mano 
1 Proyector de cinc • 
1 Cámara fotográfica 
1 Cadena rev, con medallitir, 1 ca· 

. dena rev, con dije ¡olp, 9 gu 
Par de argollones uno de ello• 
1in las palmitu, 2 anlllo1 con 
piedra 10 grs 

86745 1 Cordón con dije 10 gr• . 
86749 3 Anlllo1 de mcaeta dl1t, uno de 

ello• desp, 21 grs 
86761 1 Puliera tejido chino con cadcnl· 

ta de aeg, 22 gn 
Máquina de coser marca •Sln2er• 
Cadena 1in dije 10 1/2 gn 
Anillo con piedra 12 gra 

86175 
86785 
8t:l78b 
86788 
86804 
86809 
86810 

Anillo de meseta b 1/2 lfrl 
Par de ar&ollaa..¡olp, 3 gr1 
Trabador de serrucho, 1 barreno 
ftcuad'a de tope, 1 plom1dt lin 
la nun, 2 martllloe 

8óB25 1 Barra 

86866 
205.50 
13.70 86888 

86927 
34.25 

86932 

Cadena rev, con medallita, 1 anl· 
llo de me1eta con aoldadnra 9 grs 
Pulsera 13 grs 
Cadena con dije incomp, 1 anl· 
llo 1110 dcap, 8 gr1 

9.59 
20.55 
27.40 
41.10 

Plancha eléctrica marca •Con
vair• con el mango cascado 

86949 1 Anillo 2 1/2 gr1 
8b957 1 Mancuernllla de moneda de cin 

86974 
86977 

34.25 86983 
ll7.00 

Ui4.40 

41.10 87004 
20.55 

co dolarca 10 gr1 
Allcate, nil¡uelado, 1 tljl'ra 
Cadena con medalla 8 2:fl 
Plana con 111 1obre plana, 1 ra
cuadra, 1 broca, 1 cacoplo, 1 for
món g11tado, 1 compu, 1 de11r
mador, pequeño, 1' abutccedor 
pe'llleño 
Cadena con medalla golll, l ani
llo 6 1/2 gn 

87008 1 Par de chape.• golp, con piedra 
4UO 2 1/2 grs . 

87009 1 Anillo con un b11ll11nte mtdlano, 

- 20.55 87014 
16.44 81021 

87036 
2055 

2 grl . 
Cadena con dije 8 gu 1 

1 Cigarrera 
1 Cadenita rev, con medallita ¡olp, 

1 dije, 1 par de chapu con pie-
, dra, 1 'anillo desp, 7 gn 

685.00 87050 8 Lfavea fiju dist, 1 1irrra para 

27.40 
6.85 ... 

13.70 87070 
, 87076 

109.60 87079 

13~0 87087 
87091 

27.40 
87110 

34.25 87113 
87138 

cortar hierro con su hoja, t ali
cate, 1 llave de aumento, 1 M1-
armador 

l Nivel, de hierro 
l Anillo golp, con piedra 6 11:r1 
1 Abanico cléctrlcq faltindole el 

1iatema 1itlratorlo 
Anillo con piedra 8 gn 
Puliera tejido chino con cadeni· 
ta de 1cg, rev, 15 grs · 

1 Cadena con dije 10 gr1 · 
1 Cepillo, 1 1errucho, 6 broc11 dilt 
1 Anillo con piedra, 1 par de ar

¡01111 golp, 5 1/2 gn 
87139 1 Puhera golp, 1 anillito de me1e· 

. ta golp, 1 anillo con piedra, flo
ja, 1 anillo con piedra 1 gt• 
Pul1erlta tejido·No. 8 1in la ca
denita de seg, 2 anillo1, 1 anillo 
con piedra 13 gn 

205.50 
6.85 

10.96 
16.44 
41.10 
20.55 

16.44 
5 48 

274.00 
137.00 

87140 

87141 1 f!clavlta rev, 1 anillo golp, y 2 

87144 

• anillo11 1 par de chapas una de 
ellaa con una piedrita 8 grs 
Anillo lncomp con una monedi
ta Mex, l ,anillito liao 3 grs 

871SI l Cordón 1ln dije 9 ¡rs 
87191 1 Puliera tejido de corozo lncomp, 

con cadenita de acg, 9 gr1 
87203 2 Martillos dl1t, 2 e1euadr11, 1 dea-

34.'25 armador 

41.10 
41.10 

82.20 

87205 
87229 
87230 
&7237 
87250 
87260 

87168 
872"?0 
87272 

1 Anillo con piedra 19 gr1 
t Cadena con dije 4 gr• 
1 Anillo con piedra 2 gr1 • 
1 Cadena 1in dije, 1 anillo 9 gra 
1 Plancha de hierro para carbón 
1 Cadena con dije, 1 cadena ~on 

medalla golp, 1 anillo lilO 
1 Lámpara ílourecente 
l Cadena con d je 1itolp, 10 gn 
l Dije de moneda de diez aolatre11 

20gn 

123.30 
411.00 

34.25 
bl.65 
34.25 
13.70 

8727d 1 Keloj lnox marca •Üria• con au 

9.59 87292 
pulura inox " 

1 Cadena con dije golp, 1 anillo, 1 
prendedor, l dije golp, 9 gr• 

20.55 li7313 1 Anillo con do1 brill-1ntct y diez 
20,55 chi1pita1 l 1/2 gn 

21.40 

41.10 
41.10 

41.,0 

16.44 
10.96 

41.10 
6.85 

41.IO 

16.44 • 

•34.25 

. .Q.59 

205.50 
41.10 
41,10 

34.'25 

24.30 
16.20 
27.00 

27.00 
40.50 

4J.50 
54.00 
20.25 

20.25 

33.75 

60.75 

t0.50 

13.50 
40.50 

54.00 

16.44 
8100 
20.55 
1080 
40.50 
B.50 

60.75 
16.20 
40,50 \ 

135.00 

47.25 

47.25 

47250 

' 
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--------------. 2062 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 de la 
Boúta 

D1scripci6n dt Bas1 del 
las 11r1ndas Remate 

N9 de la 
Boúta 

Dlscripci6n de 
las 11renda5 

87320 
87321 

1 Pulaerita 8 1/2 gr1 (J 40.50 gr1 . 
l Pulsera tejido chino con cadeni· 

ta de aeg, 30 gn 
87322 1 Cadena con dije, 1 anillo de me· 

seta, 5 gr1 
87325 
87326 

87328 

Efcuadra 
Alfiler de corbata con dije de 
moneda de cinco dolares 10 gr1 
Pulsera tejido No. 8 incomp, 1in 
la cadenita de aeg, 10 gr1 

87329 1 Par de chap11 peq, 1 par de ar
gollas 4 szr1 

87330 l Anillo liso con soldadura, l pul· 
serita No. 8, l cadenita ain dije 
10 gra 

87333 
87352 
87376 
87387 
87389 , 

Cámara fotográfica 
1 Anillo con piedrá lncomp, 2 gr1 
1 Anillo con piedra 7 gn 
1 Pana, 1 paila 
1 Cadena rev, con medalla, l ca

dena con medallita 11 gra 
87394 1 Anillo con piedra,-'t par de cha

pas de monedH Mex, 1 par de 

87396 
87399 
87401 
87402 

87419 

chap11 con piedra 20 gr• 
1 ~argento, 1 cepillo 
2 l>tanch11 de hierro 
1 Prendedor de filigrana 4 grs 
1 Anillo liso, 1 dije·de filigrana, 1 

par de chap11 de filigran.,!, 1 par 
de chapit11 con piedra, 6 grs • 
Pulsera tejido chino con cadeni
ta de seg, rev, 32 gn 

87426 t Pren11 de arco, con soldadura, 1 
eacuadra, 1 broca, 1 escofina 

87436 1 Cadena con dije 5 1/2 gn 
874~0 l Cadena rev, 1in dije, l anillo con 

piedra, 6 1/2 gr1 
87444 

87447 
87450 
87498 

87499 
87511 

87515 
87520 
87527 
87528 

Cadena con 2 moned11 de cinco 
. dolares 30 gn 

1 Soplele 
1 Cadena con dije 4 1/2 grs 
1 Plancha eléctrica niarca cPhl

llpa• 
Serrucho. 1 desarmador 
Pulsera tejido corozo con cade
nita de seg, y dije 10 1/2 gr• 
Cadena con dije golp, 6 grs 
Acanalador de hierro 

1 Cadena con dije 17 grs 
1 Reloj inox marca •Times• con 

1u pulsera inox 

162.00 
87720 Serrucho, 

con nivel 
diablito, 1 eacuadra 

87745 1 Pul.era tejido chino 1in cad. de 
27.00 1eg. 9 gr• • 
8.10 87747 1 Cadena con dije de monedita 

Mex. 4 1/2 gr1 
33. 75 87776 1 Valijín 

87777 1 Lámpara flouresenle ~ 
40.50 87781 1 Taladro · 

20.25 

33.75 
27.00 
10.80 
33.75 
9.45 

40.50 

108.00 
27.00 
6.75 

2C1.25 

87801 1 Puleer1 tejido No. 8 golp. sin 
dije 7 gr1 

87851 1 Cadena peq. rev. con dije, 1 
anillo de meeeta 10 gn 

87854 1 Reloj desptrtador eléctrico 
87857 1 Cepillo, 1 tijera para hojalaterr~ 

87866 
87871 

87872 
87000 
87002 

peq. 2 broc11di1t.1 plomada chi· 
quita 1in la nuez 
Nivel, de hierro 
Anillo de meseta, con 1oldadura 
6 gn . 
Anillo con piedra 13 grs 
Anillo de meseta 2 1/2 gu 
Serrucho, l nivel, 1 garloprn, 1 
tierra para cortar hierro, 1 e1-
cuadra 

87906 .1 Anillo de meeela, 1 cadenita con 
medallita, 1 anillo de meaeta 7 
gr1 

27.00 87915 1 Martillo, 1 plomada ton su nuez, 

162.00 87918 
87935 

10.80 87941 
27.00 

1 de1armador 1 

2 Plancha• ·de hierro 
l Anillo con piedra 14 gre 

27.00 

1 Pulaera' tejido No. 8 1in la ca
dena de 1eg. 6 gn 

SY944 2 Anillo• de meseta diat. tamaño• 
7 gr1 

87947 
189.00 
20.25 87971 
20.55 

Pul.era tejido No. 8 con cade
nita de seg. 14 gu · 
Pul•era con cadenita de 1eg. y 
dije 26 gr• 

87980 1 Cadena co11 medalla, 1 anillo, 
40.50 anillo con piedra 10 gr1 
13.50 87983 ' 1 Planta eléctrica 

54.00 
27.00 

81993 2 Broches dial. 1 llave fija chiquita 
88004 l Cadena con medalla, · 1 cordón 

67.50 88005 
40.50 

con dije 10 grs 
1 E1clava con cadenita de seg, 6S 

gr1 
86006 1 Anillo con piedra, 8 grs 

27.00 88011 2 f.1coplo1 di1t1 1 martlllo peque
ño, l desarmador 

Base del 
Rtmat1 
et: 27.00 

16.20 

40.50 

2025 
2025 
20.25 
20.25 

33.75 

40.50 
20.25 

13.50 
13.50 

27.00 
60.75 
10.80 

40.50 

33.75 

8.10 
5.40 

67.50 

33.75 

27.00 

40.50 

94.50 

60.75 
202,50 

6.75 

54.00 

270.00 
40.50 

87549 1 Valija de tela Impermeable 1ln 
llave 

87558 4 Planchas dl1tint11 carcomid11 
8757 l · l Tijera para hojalatería, 1 eaco

plo, 1 mac.tlllo peq. 
machlmbrador, 1 caja de tala
dro, l serrucho, 1 diablito, 1 es-

40.50 88014 1 Anillo coa 1oldadura, sin piedra; 
10.80 10 gra · 

9.45 

40.50 

87600 

cuadra, l martillo en mal ellado 
8'1607 l Pulsera tejido No. 8 sitt cadena 

de seg. 7 grs 
87608 4 Planch11 de hierro 
87618 1 Azuela, 2 cuchar11 para albañi· 

lerfa, t plancha de hierro careo• 
mida, 1 martillo chiquito 

97630 1 Cordón rev. con medallita golp 

. 87632 
87635 
87683 
87690 

. 87691 
87693 

1 par de pataconea golp 3 gn 
1 Lámpara eléctrica 
l Cadena 1ln dije, 1 pulsera, 8 gr1 
1 Pulterita con diez dijes 8 gn 
l Piocha, 1 carrillo pequeño 
l Prensa mecánica 
1 Cadena con medalla, 1 anillo 

incomp, con una piedra, 1 pul· 
tera tejido No. 8, 9 gra 

87707 J Olla eléctrica con la parte de 
abajo quebrada· 

87717 1 Anillo 1110, l par de chapaa 6 1/2 

\ 

., 13.50 

40.50 

33.75 
13.50 

13.50 

88015 

8803l 
88034 
88035 
88036 

88040 
88041 
tl8062 
88076 

Par cte chap11 de moneda1 de 
do1 y medio pe101 Mex, l anillo 
de filigrana, 8 gr1 

1 Pulsera, 4Wr• . 
l Anillo de meseta, 4 gr1 
1 Caja 'de taladro 
1 Cadena coa dije coa piedra, CJ 

gfl 
1 Pul1era tejido chino, 3 gn 
1 Cadena con dije golp, 5 gre 
1 Anillo con un brillante, 3 gr1 
1 Anillito llao golp, LCOn 1olc1adu

ra, t anillito con piedra, l me
dalla golp, 1 dije con piedra, 1 
broche lncomp, 1 dije golp, con 
piedra, 6 gr1 · 

16.20 , 
27.00 
4050 
40.50 
13.50 
40.50 

88082 1 Cadena con medalla golp, 11 1/2 
gr1 

88083 

40.50 
88091 

54,00 

Prendedor, 1 anillito de meaeta 
golp, 1 anillito golp con piedra, 
4 gr1 
Par de chap11 con piedra, 1 ani· 
llo con piedra, 1 pulaera con ca-
dena de 1eg1 29 grs 

40.50 
20.25 
16.20 
13.50 

40,50 
16.20 
27.CO 

'405,00 

'27.00 

(l(),75 

21J.50 

. 162;00 

~· ' 1 
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Np d1 la DtserlpeltJn d1 
Boltla las pr1ndas 

Bas1 dll 
Remat1 

88115 2 Anlllo1, 1 anillo con piedra, 12 

88116 
88119 
88135 

gn . 
1 Dije, 1 par de argoll11, 7 gr1 
1 Cadena con dije y piedrita, 8 gra 
1 Puliera rev, 3 1/2 gr• 

' 60.75 40.50 
40.50 
16i20 

. 
José Avella; poniente, juan~ Dinarte, Fr1ncl1c:.a So
za, Domingo Mongalo. 

Oponerac término legal. 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto.-Rivas, dieci

nueve Junio mil noveciento1 scaentiuno.-Mohh S. 
Cole, Srio. 

• 3 3 
. 88138 1 Cadena con med1lla, 6 1/2 gr1 33.75 

88145 

88153 
88161 

88162 

88166 
96145 
96214 
96240 
96577 
96815 
IJ6820 
96831 

97405 

1 Cadena tejido c~ino con dije, 11 
gu 
Cadena con medalla, 14 gu 
Anillo de mueta'con una mone
dita, 4 1/2 ¡ra 

3 Anillos di1t, 2 anillo• con piedra, 
1 par de ar¡oll11, 1 par de cha
pas con piedra, 25 gr• 

1 Par de argollas golp, 5 1/2 grt 
1 Uadlo marca •Pblllp•• 
1 Radio marca •Philip•• 
1 Radio m11ca •Phllip•• 
1 Radio marca • Philip•• 
1 Radio marca cPhilco• 
1 Radio marca cSlemen1> 
1 Radio marca •Phllip•• con el 

control de volumen malo 
Radio marca •R.C.A. Victor• con 
el volumen malo, sin el cartón 
tr11ero, con una rr.vcntadura en 
un costado 

N9 26385-8/U N9 161950-t 8.80 
40.50 Cleotilde Rodríguez, c11ada y de elle domicilio, 
40 50 101iclta Titulo Supletorio de un solar y caaa elta 

Vlll1 1 mide veinte y dos var11 de frente por treinta • 
20.25 y trea de fo~do, contiene árbolea frutales, pozo 

agua potable, cercado lre1 lado1 con tres hilo1 al1m· 
bre púa, y caH siete varH largo, por ach ancho, 

135.00 con corredor largo de la can, de tre1 varas ancho, 
211.25 embart"ada y teja, con e1to1 linderos: Norte; julio 
65.50 Vidaure; Sur, Jo1é R. Rodrígnez¡ Oriente, Carretera 

131.00 Pan-Americana; Occidente, predio Benito Ortez. 
78.60 Quien ac crea con derecho opóng11e término le-

262.00 gal. 
78,601 Dado juzgado local Villa Condega diez julio de 

131 00 mil noveclento1 1e1enta y uno.-Sebasllán Vlllarei
na.- juan jlménez B., Srlo. 

'131.00 

~ 

64.50 
N9 26386-8/U N9 221660-ft 6.40 / 

CAJA NACIONAL DE. CRE.DITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Juana f1coto viuda de CarV1jal, 1ollclta terreno 
propio, lote terreno propio, Tololar, cata jurisdic
ción, lindante: Oriente, llnea férrea León-SAUce¡ 
Poniente, herederoa juan Vicente Mayorga¡ Norte, 
hrredero1 Bláa Armas 1nte1, ahora julián Carvajal; 
Sur, Bertilda Mayorga. CASA MATRIZ 

M1n1gua 
2 1 

TITULOS SUPLE.TORIOS 

lnterea1do1 opónganse. 
juzgado Civil Di1trito. León, once Julio mil no

veclento1 1e1enta y uno.-J. R. Saborfo f., Srlo. 
, 3 2 

'N9 26835-B/U N9 165605-t ~.15 
juan Rafael Monge, solicita Título Supletorio, 10· 

lar urbano lado oriental e.ta población, lindando: 
No 25203-8/U N9 221014-t 5.40 • 

Marra ·lul11 Mendoza, 1olicita Trtulo Supletorio,. 
can y 1olar, Achuapa, León, lindante: oriente, me
diante calle, Lupe Martlnez; poniente y norte; ha
bel Vá1quu; sur, Guillermo Cerro1. 

lntere11do1 opónKanae. · 
juzgado Civil Di1trlto.-León, 

mil novecicnto1 sesentluno.-J. R. 
diecinueve Junio 
Saborro E., Srlo. 
. 3 3 

Oriente, predio Ladisl10 Ro11le1 Montlel, mide 
trelntiocho varas y..me:lia; Poniente, calle públic., 
mide treintiocho varas; Norte, predio Cristina Pal
zane; Sur, Culmlro Barrios, mide cada rumbo cua
renta var11¡ cultivada árbole1 frutales. _ 

Estima ciento ctncueata córdpbat. 
Opónganse término legal. 

N9 26204-BíU N9 221035-t 5;40 
Afltonlo Acevedo Toruno, aolicita Título Supleto 

1 rio, casa y 1ol~r, Achuapa, León, lindantes: oriente, 
mediando calle, Nicolás García; ponieote, Catalina 
Lira; norte, Concepción Cuco; 1ur, Fidelina Zamora. 

lntere11do1 opónganac. · 

Juzgado Local Civil. Alta Oracia veinte Y' dos 
julio mil novecientos 1e1enta y uno.-R. Castillo S. 
-f. R. Oonzález, Srlo. 

Conforme: f. R. Oonzálcz, Srlo. 
3 2 

·-

juzgado Civil Dl1trito. -León, diecinueve Junio 
mil noveciento11c1entluno.-J. R. Saborro E., Srio. 

': ' . 3 3 

N9 20212-8/U N9 204427-t 6.28 
Aurella y Tere11 Martrnez Cuadra, solicitan Tí· 

tulo Supletorio finen urbanas esta ciudad lindante: 
a) oriente, Luz Pavón¡ poniente, Carmela Noguera; 
norte, Sucesión Requenea¡ 1ur, Candelaria Pavón; b) 
oriente, Octaviano Mendoza¡ poniente, Carmela No· 
¡uer1; norte, Cé11r Vivu; 1ur, Sucesión Requenea. 

Opoaene término le¡1I .. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-M&11ya, dleclnue• 

ve Junio mil noveclento1 se1entluno.-ju1n Román 
Nobleto, Srio. 

3 3 

N9 26213-8/U N9 165942-t 6.16 
Mercedes Gallo de Mongalo, solicita Título Su

pletorio, finca rú~tlca juri1d1cción San jorg~, ~an
zana y ach mil quinientas vara• cuadradu, hm1t1da: 
norte, 1ur, calle pública; oriente, jacobo Villarreal, 

' 

N9 26431-B/U N9 202457-t 7.88 
Concepción Velásquez de Silva, aoliclts Titulo 

Supletorio, predio urbano, t~rreno propio, altuado 
barrio arriba est1 población; mide y linda: Oriente, 
cuarenta var11, 1ucesión Francl1co Dolmez¡ Ponien
te, trelnlilel1, Antonio Rivas¡ Norte, treintlclnco, 
Concepción Meodcz; y Sur, trelnll1ei1, Rila López. 

E.1Umalo en ciento cincuenta córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngue. 
Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, diez 

de julio de mil noveclento1 1eaentluno.-Oregorlo 
Ponce Llnarte, juez Local Clvll.-jo1é D. Cárcamo 
S., Srlo. 

3 2 

N9 26428-8/U ·N9 186676-<i 7.24 
Ramón Ortez Ortez, Sao fernaado, pide Trtulo 

Supletorio finca ubicada Río Arriba de Comana, ju -
ri1dlcclón jalapa, treinta man11n11 extensión aproxi· 
madameote, cultlv1d11 nueve manzanas con acls mil 
árbolea co1echero1 y en crianza, y trescientas cepas 
gulneot y plátano1, limitada: Norte, José Marra Ló-., 

• 

·,·· 
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pez Pérez; Sur, juan Pablo Zamora; Oriente, Lul1 
Oonzález; Occidente, Humberto Medina. 

• Valórala, un mil cien córdoba1. 
Opo1iclone1, término legal. 

· Da.do juzgado Di1trlto. Ocotal, trece julio mil 
nol.1&lento11uenta y uno.-Maldonado.- Rey. Zú-.. ~.,.--~lo. . '. 

'toñforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

No 26632-8/U No 194048- 1J 5.76 
Coronado Arela E1plnoaa, solicita Trtulo Supleto· 

rio, finca rú1tlca, veintiocho manzanu 1upl'rflcle, 
1ila la Chocolata l'lla jurl1dlcclón, linda: oriente, 
Félix Pedro Llane1; poniente, camino; nortl!, L11 
Noguera1¡ 1ur, Josefa Arela. 

Óponer1e leitalml'ntl', 
Secretaría Ju1gado Civil Dlllrlto.-RivH, veinti-

1ei1 de julio mil novr.ciento1 ICICntiuno.-Antonio 
Luna, Srlo. _ 

3 1 
• 

N9 26671-8/U N9 211986-<J· 7.20 
212139 

Leopoldina Guzmán de Reyu, 101icita Trtulo Su
pletorio, terreno urbano, mide velnliaels var.a1 por 
el oriente, veintinueve varH por el poniente, vein· 
tiocho varu por el norte, veintl1iete v1ras'por el 
1ur, con- c11a cai\ón, ocho var11, 1ituado Nandaime, 
esto• linderos: oriente, Oregoria Guzmán, talle en 
medio; poniente, Con1tantino Reyes y la 1olicitante; 
norte, Amalla Oaorno, calle enmedio; 1ur1 Salvador 
Vivas. ' 

Quien tenga dérecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito.-Granada, diez y 1el1 Ju

nio mil novecientos 1e1enta y uno.-Edmundo Ma· 
tui M., Srio. 

3 1 

No 26624-B/U No 244478 -(J 8.20 
jcaú1 Manuel Alegría Méndez, 101iclta Tllulo Su· 

pletorio, de un lote de terreno rústico propio. Con 
capacidad de treintlnueve manzanaa 1uperflclale1 
ubicado en la comarca de Cafüornia compren1ión 
de la Villa de El Carmen del Departamento de Ma
nagua, limltado1 por 101 1iguiente1 linderoa: orien
te, con 11 hacienda Apante y juan Alegría y otro1; 
occidente, con Antonio Alegría¡ norte, con la Suce
sión de Manuel Bojorge; y sur, El Diamante y juan 
Alegria. 

Quien ae crea con derecho dedúzcalo término de 
Ley. 

juzgado Local Clvlt-Vllla de El Carmen, prime· 
ro de Agoato de mil noveciento1 "1C1enta y uno.
D1niel Castro A.-Alfredo Avllé1 L., Srio, 

3 1 

N9 26678-8/U N9 240382-4 6.28 
jo1é Leónidas Morale1 Ortega, 1olicita Trtulo Su

pletorio, lote terreno propio cinco manzan11, 1itio 
Nagualapa, jurisdicción Nagarote, León, lindante 
t1pecialmente: oriente, mediando camino, fau1to 
Cornavaca; ponil'ntl', •LH Cañaa•, de julio Mendo
za; norte, julio Mendoza¡ 1ur, Julio Mendoia y fau1. 
to Cornavaca. , 

lntereaado1 op6ngan1e. 

Juzgado Civil Oistrlto.-León, uno A¡o1to mil 
novecientos ll'sentiuno.-j R. Saborio E., Srio. 

3 l 

• 

CITACION 

N9 26956-8/U N9 261357-4 7.60 
' fracclonadora de Terreno•, S. A. 

Por re1oluclón de ta junta Directiva, cito por elle 
medio a todo1 101 Acclonl1t11 de la CompaiUa frac· 
donadora de Terrenos, S. A., para la junta General 
de AccionlstH que 1e celebrará en 101 localu de la 
Oficina, 11tuada en la Planta Baja del Edificio No. 
303, Calle Momotombo, entre 2a.'y 3a. Avenida No· 
rute, a la1 7:30 p.m., del día veintidos de Septiem
bre del corriente ai\o, M'anagtn, do1 de Septiembre 
de mil noveciento1 1e1enta y uno. 

franci1co Barbl'rena B. 
Sr.e retarlo. 

3 3 

LA GACETA 
OIAIUO ohc1AL Dl!L OOBll!ltNO De NICARACÍUA 

Se publica todo• los díu, excepto loa ft-1tivo1. 

OflCINA V ARCHIVO .. 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

V a l. o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c 1 ó n 
Para la República: 

Número del dla t 0.30 Por trlme1tre .• CS lS.00 
Número retraaado e 0.30 Por Seme1tre. • e ·2s.oo 
Por me1 ••• , • , , , e 5.00 Por ailo ••• , , , • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre USS 6.00 , 
Por ailo ... : • e 11.00 

Por la publicación de cli1é1, tre1 córdobas, por ca: 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tru in1erclone1, 

Por la publicación' de avi101, edlcto1, carteles 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las prlmerH cincuenta palabrH y do1 &en
tavo1 de córdobH por cada una de lae excedente1¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicacionu 1tguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1enta Córdobas, la primera ve, 
laa 1iguiente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Los pago• anteriore1 aerán. hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de • La Oa
cet .. , y en la1 demá1 partes de la República en lu 
Admini1traGiones de Rentaa o Agencias fi1cale1, 
11 1e tratare de edicto•, avl101 o cartele1 cuyo Ylllor 
1e calcula por palabra1, y en 111 Admini1tracioue1 
de Rent11 en 101 demb ca~•· 

Adquirida por el iutereaado la boleta única de 
entero, la .. utoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la D.rec· 
ción ;te •La Oac:eta• para 111 debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros ca101, el latereaado pre.en.tui o remitirá a 
DicKci611 de •La Oaceta• la publicación que de
'" ba1:er ac:ompaílad.a íie la boleta re1p"tlwa. 
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